
• Nombre: Solicitante 

CENTRO 

COORDINACiór-,¡ JE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
<•2019, Ario del "Caudillo del Sur", 
Emil1ano Zapatal> 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. ---------

En el expediente número COTAIP/572/2019, folio PTN: 01129319 respecto de la 
solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, con fecha veintiséis de noviembre de 
dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/1757-
01129319, que a la letra dice:--------------------------------------------------------

"Expediente: COT AIP/572/2019 
Folio PNT: 01129319 

Exp. Rec. Rev. N°: RR/DAI/2658/2019-PII 
Folio Rec. Rev. N°: RR00127919 

Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/1757-01129319 

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 27 de 
noviembre de 2019, en autos del Recurso de Revisión RR/DAI/2658/2019-PII, derivado de 
la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01129319, radicado 
bajo el número de control interno COTAIP/57212019, por lo que acorde el marco normativo 
que en materia de Transparencia rige en la entidad y este municipio, se procede a emitir el 
correspondiente acuerdo.----------------------------·------------Conste. 

ACUERDO 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA 
Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. --------------------------

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 06 de junio de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01129319 
realizada mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, 
consistente en "Todos los oficios recibidos por Salvador Manrique desde que 
inició a laborar en la presente administración hasta el dia en que se de 
contestación a esta solicitud ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a 
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través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic), a 
la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/572/2019. ----------

11. Con fundamento en el articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante 
oficio COTAIP/210012019 de fecha 07 de junio de 2019, a la Coordinación de 
Promoción y Desarrollo Turistico, quien a través de su oficio CPYDTI50012019 
de fecha 17 de junio de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia a las 
16:55 horas del dia 28 de junio de 2019, atendió dicha solicitud.----------

111. Mediante Acuerdo COTAIP/879-01129319 de fecha 28 de junio de 2019, se le hizo 
entrega al solicitante del oficio CPYDT/50012019 y de los anexos correspondientes; 
inconforme con dicha respuesta, promovió recurso de revisión con número de folio 
RR00127919, expediente número RRIDAII2658/2019-PII, el cual fue radicado en la 
Ponencia Segunda del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.-------------------------------------------------------------

IV. A través del cual Acuerdo de Admisión de fecha 1 O de julio de 2019, notificado en la 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a las 14:49 
horas del día 15 de julio de 2019, se nos requirió el informe en relación a los 
hechos en que el solicitante fundó su impugnación.----- -----------------------

v. En virtud de que la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico, conoció de la 
solicitud inicial, le fue turnado el acuerdo de admisión de fecha 1 O de julio 2019, 
mismo que fue atendido a través del oficio CPYDTI75512019 de fecha 17 de julio de 
2019, recibido en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a las 11 :50 horas del día 19 de julio de 2019, a través del cual ratificó la 
respuesta otorgada mediante oficio CPYDT/500/2019, señalando que respecto a los 
anexos a que refiere el particular, estos no fueron requeridos al momento de realizar 
su petición.---------------------------------------------

VI. En consecuencia , las documentales señaladas en el punto que antecede fueron 
puestas a disposición del particular, mediante el Acuerdo Complementario 
COTAIP/1024-01129319 al Acuerdo COTAIP/879-01129319, el cual le fue 
notificado a través de los estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y electrónicos del H. Ayuntamiento de Centro. •----

VIl. Con fecha 27 de noviembre de 2019, los Comisionados Integrantes del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron 
resolución en autos del expediente RRIDAII2658/2019-PII. --------------

VIII. Siguiendo las instrucciones que mediante oficio PM/1742/2019, me asignara e 
Lic. Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento e 
Centro, Tabasco, para dar cumplimiento a la citada resolución, la Coordinación 
Transparencia y Acceso a Información Pública, mediante oficio 
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COTAAIP/3987/2019, requirió al Director de Promoción y Desarrollo Turístico, 
la información con la cual se diera cumplimiento a la citada resolución, la cual 
remitió a través de su oficio CPYDT/1165/2019, solicitando la intervención del 
Comité de Transparencia, en razón de que la información interés del particular 
contiene información de acceso restringido.--------------------------------

IX. Mediante oficio COTAIP/4180/2019, solicitó la intervención de este Comité de 
Transparencia, para que previo análisis de los documentos remitidos por el 
Director de Promoción y Desarrollo Turístico, se pronunciara respecto de su 
clasificación y elaboración en versión pública; pronunciamiento que realizó en 
Sesión Extraordinaria de Comité CT/323/2019 de fecha 30 de diciembre de 
2019.----------- ----------- - - ------ ---------------------------

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: --------------------------------------------------

PRIMERO. Vía electrónica . se tuvo por recibida la solicitud de información, bajo los 
siguientes: "Todos los oficios recibidos por Salvador Manrique desde que inició a 
laborar en la presente administración hasta el día en que se de contestación a esta 
solicitud ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso la información de la PNT" (sic).----------------------------------

SEGUNDO. El artículo 6° apartado A. fracciones 1 y 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes; articulo 4° bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser 
humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y 
garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la 
privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos 
personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información 
pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el articulo 7 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que la 
aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de áxi a 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados nido 
Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea part 
como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacional e 
internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la proteccio 
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más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, 
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia 
de transparencia; el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa 
que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión 
de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 
régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y 
estrictamente necesarias en una sociedad democrática.-------------------------------------

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción 11 , 123 y 132 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción 111 y 138 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la 
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto 
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía 
electrónica, para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 27 de noviembre 
de 2019, dictada en autos del Recurso de Revisión RR/DAI/2658/2019-PII, con 
fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se turnó para su atención a la Coordinación d e 
Promoción y Desarrollo Turístico, quien mediante su oficio CPYDT/11 65/2019, informó 
lo siguiente: 

"De la solicitud anterior que deriva del recurso de revisión antes mencionado, informo que se reenvian Jos 
oficios recibidos que con anterioridad se le hizo entrega al solicitante y me pennito enviarle los anexos de 
tos mismo oficios: DA/SRH/1047/ 2019 {1 foja útil de oficio y 1 fojas útiles de anexo), SA/047812019 (1 foja útil 
de oficio y 4 foja útil de anexo), DFET/13612019 (1 foja útil de ofieto y 49 fojas útiles de anexo), 
DECUR/029812019 (1 foja útil de oficio y 2 foja útil de anexo), DAC/SAG/26712019 (1 fojas útil de oficio y 1 
fojas útiles de anexo), DAC/SAG/28912019 (1 foja útil de oficio y 11 fojas útiles de anexo), formando un total 
de 6 oficios recibidos. con un total del 74 foja útiles, lo anterior con el fin de dar cumplimiento lo ordenado 
en el recurso de revisión RR/DAI/2658/2019-P/1 de fecha 27 de noviembre de 2019. 

Ahora bien, en razón de que la informacíón que se encuentra en los anexos, descritos en la tabla descriptiva, 
son susceptibles de ser clasificados como confidenciales se solicita sea sometidos al Comité de 
Transparencia para la correspondiente aprobación del documento en Versión Pública, lo anterior de 
confonnidad con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

Anexo del oficio Fojas útiles de anexo Datos susceptibles de ser clasificado 
recibido para clasificar 

DA/SRH/104712019 1 No. de Empleado y RFC 

DFET/13612019 1 Pág. 36 correos electrónicos particulares 

DECUR/029812019 1 Oficio 033: Talla y nombre de interprete 

DAC/SAG/26712019 1 Nombre, localidad y calle 
{"\. Teléfono 

DAC/SAG/28912019 11 • Solidtud de folio DAC-2019-010217' Hfm~~ 
teléfono. 

• Solicitud de folio DAC-2019-010277: t;Jomb 
fimoa, dhe<elón, nUmern de teléfono, 

0
"f;'e V 

de celular dirección escrito en el asunto. ~ 
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• Solícitud de folio DAC-2019-010644: nombre, 
firma, dirección, número de teléfono. 

• Solícitud de folio DAC-2019-010671: nombre, 
firma, dirección, número de celular. 

• Solicitud de folio DAC-2Q19..010531; Nombre, 
firma, dirección, número de celular. 

• Solicitud de folio DAC-2.Ql9-010566_: Nombre, 
firma, dirección, número de celular. 

• Solicitud de folio DAC-2019-010860: Número de 
teléfono (escrito de puño y letra). 

• Solicitud de folio DAC-2019-011000. Nombre, 
firma, dirección, número de teléfono, número 
de celular. 

• Solicitud de folio DAC-2019-011036: Número de 
teléfono. 

• Solicitud de folío DAC-2019-Q11037: Número de 
teléfono. 

• Solicitud de folio DAC-2Q19-011057: Nombre, 
firma, dirección, número de teléfono, número 
de celular. 

Total de fojas de anexos para clasificar 15 

No omito mencionar que en oficio SA/047812019 en el cual la Secretaria del Ayuntamiento, nos remite la 
solicitud como anexo, y en el cual se menciona adjunta en su punto 11 que envfa Anexo de la propuesta, 
informo que esta coordinación no recibió esta información, puesto que el tema tratado fue atendido por los 
mismo, a lo cual nos remiten la m formación que esta coordinación debió atender." 

Oficio en el cual se advierte que esa Dependencia, es la que acorde a sus 
obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 244 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde 
pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada, por lo 
que su respuesta, se remite en los términos de los oficios PM/1742/2019, 
COTAIP/3987/2019, CPYDT/1165/2019, COTAIP/41 80/2019, y de las documentales 
consistentes el oficio SA/0478/2019 y anexo, del oficio COTAIP/4228/2019, oficio 
CPYDT/1214/2019, Carátula o colofón, así como de los oficios DA/SRH/1047/2019, 
DFET/136/2019, DECUR/0298/2019, DAC/SAG/267/2019 y DAC/SAG/289/2019, y la 
versión de sus respectivos anexos, la cual fue aprobado en Sesión Extraordinaria 
de Comité de Transparencia CT/323/2019 de fecha 30 de diciembre de 2019.---------

Respecto del oficio SA/0478/2019, dicho Comité, advirtió que éste, contiene anexos 
consistentes en 2 imágenes y 01 oficio identificado con en el número 
CANACO/PRES/0690/2019, los cuales no contienen datos de acceso restringido, es 
decir, su contenido de origen se torna público; cabe señalar que el cio 
CANACO/PRES/0690/2019, refiere que se anexa (propuesta), la cual refiere el Dir t r 
de Promoción y Desarrollo Turístico, en su oficio CPYDT/1165/2019, no fue rem1 id 
por la Secretaria del H. Ayuntamiento, a dicha Coordinación, en razón de que el tema q e 
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refiere la citada propuesta fue atendida directamente en la Secretaria del H. 
Ayuntamiento.---------------------------------------------------------- --

Documentales que se adjuntan para que formen parte integrante del presente 
acuerdo, y de las cuales una parte de ellas quedan a su disposición en la Plataforma 
Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, por ser el medio que para tales 
efectos eligió y la totalidad a través de los estrados trsicos de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y estrados electrónicos del 
Ayuntamiento de Centro, en virtud de que el archivo que contiene las documentales 
descritas en el acuerdo de referencia, rebasan el límite permitido para su envío en la 
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex que es del (7MB); con lo 
anterior se atiende en todos sus extremos el requerimiento informativo realizado por el 
particular, y lo ordenado en la resolución de fecha 27 de noviembre de 2019 dictada en 
autos del expediente RR/DAI/2658/2019-PII. ------------------------------------

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o 
mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su 
interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno vía 5, edif. No. 105, 
segundo piso, colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tab, en horario de 08:00 
a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la 
atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a 
la información. ----------------------------------------------------------

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 138 y 139 de la Ley de la 
materia, notíffquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema 
lnfomex, por ser el medio que para tales efectos eligió el solicitante, insertando 
íntegramente el presente proveido, publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en 
el Portal de Transparencia de este SuJeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo 
medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la 
información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere 
lugar --------------------------_:·----------------------------------------------------

SEXTO. Remltase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su 
oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente concluido.-------

Asi lo acordó, manda y firma, la Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular e a 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la Lic. Marina Monserratt Sánch 
Contreras, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
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del Estado de Tabasco, a los treinta y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. --------------------------------------- ------------------C úm piase . 

Expediente: COTAIP/572/2019 Foho PNT: 01129319 
Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/1757 -01129319" 

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 125 y 126 
de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 132, 133 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al 
peticionario a través de los estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y estrados electrónicos del Ayuntamiento de Centro, en virtud de que 
el archivo que contiene las documentales descritas en el acuerdo de referencia , rebasan el 
limite permitido para su envio en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema 
lnfomex que es del (7MB) .-------------------------------,.~~--------

~ ~\ 
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Vilfahermosa, Tab., a 03 de diciembre de 2019 
Oficio número: PM/1742/2019 

Folio PNT: 01129319 
Expediente NQ: COTAIP/572/2019 

Folio Rec. Rev.: RR00127919 
Exp. Rec. Rev.: RR/DAI/2658/2019-PII 

Asunto: Instrucción para Cumplimiento de Resolución. 

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PRESENTE. 

Con relación a la solicitud de información realizada con número de folio PNT y/o 

Sistema lnfomex 01129319, relativa a: "Todos los oficios recibidos por Salvador 
Manrique desde que inició a laborar en la presente administración hasta el día en 
que se de contestación a esta solicitud ¿cómo desea recibir la información? 

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la 
PNT". (sic) 

Por medio del presente, le instruyo realizar los trámites necesarios, a efectos de 
dar cumplimiento en tiempo y forma a la reso lución dictada en autos del 

expediente RR/DAI/2658/2019-PII, de fecha 27 de noviembre de 2019, por los 

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, correspondiente a la Ponencia de la Lic. Leida López Arrazate. 

C.c.p. Lic. Perla Marfa Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos. Para su conocimiento. 
C.c.p. L. C.P. David Bucio Huerta, Contralor Municipal. Para su conocimiento. 
C.c.p. Archivo y Minutario. 

Pr ,)(l~::¡dt. 0'1 Pns<>O icJhrl..;l o No ]L()l ('\;lor 1 'l rllH-;cc 000 e p et'O ~5 
V llahs-rnY)S<l laha..,co f'-1exi<.O ~el . t 99::;) 317 71 óO wwwv¡llélhe•t noso gob mx 
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COORDINACIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
«2019, A1'10 del "Caudillo del Sur··. 
Emihano Zapata••· 

sa, Tab., a 03 de diciembre de 2019 
~'\Oficio número: COTAIP/3987/2019 

-~ Follo PNT: 01129319 
xpedlente N°: COTAIP/572/2019 

Folio Rec. Rev.: RR00127919 
ec. Rev.: RR/DAI/2658/2019-PI I 

sunto: Cumplimiento Resolución 

Comisionados integrantes del Instituto Tabasque,o de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. en autos del expediente RRJDAI/2658/2019-PII, relativo a la solicitud de información realizada 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, con folio PNT: 01129319, 
expediente COTAIP/572/201 9, consistente en " Todos los oficios recibidos por Salvador Manrique 
desde que inició a laborar en la presente administración hasta el dla en que se de contestación 
a esta solicitud ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso la información de la PNT". (Sic), solicito a Usted, tenga a bien girar sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, a efectos de que a más tardar a las 13:00 horas del 
día 05 de diciembre del año en curso, remita a esta Coordinación la información con la cual se de 
cumplimiento a dicha resolución, en caso contrario, se procederá conforme a lo establecido en Jos 
artfculos 46 y 52 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, respectivamente, mismos 
que citados a letra dicen: 

"Cuando algún Are a de los Sujetos Obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, 
ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones 
conducentes. 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento 
de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad 
respecttvo." 

Para mayor abundamiento, se adjunta al presente en medio digital, copia de la resolución de fecha 27 
de noviembre de 2019. 

Calle Retorno Vía S Edificio No 105, 2" p1so, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Tel. {993) 316 63 24 www.vlllahermosa.gob.mx 
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ElENA CEFERINO IZQUIERDO 
Coordino oro de Transparencia y 
Acceso o lo Información Público. 
PRESENTE 

COORDINACIÓN DEPROMOCIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO 

"2019 AfJO DEL CAUDILLO DEL SUR. EMIUANO ZAPATA" 

Villahermosa. Tabasco 111 de diciernl:xe de 2019 
OFICIO N.- CPYDT/1 165/2019 

Asunto: Respuesta oficio COTAIP/3987/20 19 
Expediente Núm.: COTAIP/572/2019 

En atención a su oficio número COTAIP/3987/2019, del expediente número 

RR/ DAI/ 2658/2019-PII, relativo a la solicitud de información realizada a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, por el interesado 

con folio PNT: 01129319, expediente COTAIP/572/2019 consistente en "Todos los 

oficios recibidos por Salvador Monrique desde que inicio o laborar en lo presente 

odmlnistroci6n hasta el día en que se de contestación o esto solicitud ¿Cómo 

desea recibir la información? Electrónico o través del sistema de solicitudes de 

acceso lo información de lo PNT" .. . (SIC) .................................. .. .......... .......... .. .. 

De la solicitud anterior que deriva del recurso de revisión antes mencionado, 

informo que se reenvían los oficios recibidos que con anterioridad se le hizo 

entrega al solicitante y me permito enviarle los anexos de los mismos oficios: 

DA/ SRH/ 1047 / 2019 ( 1 foja útil de oficio y 1 fojas útiles de anexo), SA/0478/2019 ( 1 

foja útil de oficio y 4 foja útil de anexo), DFET/ 136/2019 ( 1 fojas útil de oficio y 49 

fojas útiles de anexo). DECUR/0298/2019 ( 1 foja útil de oficio y 2 foja útil de 

anexo) , DAC/ SAG/267/2019 (1 fojas útil de oficio y 1 fojas útiles de anexo), 

DAC/ SAG/289/2019 (1 foja útil de oficio y 1 1 fojas útiles de anexo), formando un 

total de 6 oficios recibidos, con un total del 74 fofa útiles, lo anterior con el fin de 

dar cumplimiento lo ordenado en el recurso de revisión RR/ DAI/ 2658/2019-PIII de 

fecha 27 de noviembre de 201 9. 

Ahora bien, en razón de que la información que se encuentra en los anexos, 

descritos en la tabla descriptiva, son susceptibles de ser clasificados como 

confidenciales se solicita sea sometidos al Comité de Transparencia para la 

correspondiente aprobación del documento en Versión Publica, lo anterior de 



• 
m 

m 
:0 

-
• 

CENTRO 

COORDINACIÓN DEPROMOCIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO 

•2019 AfJO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMIUANO ZAPATA" 

conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Anexo del oficio Fojas útiles de anexo Datos susceptibles de ser clasificado 
recibido para clasificar 

DA/SRH/1 047/20 19 1 No. Empleado y RFC. 

DFET/136/2019 1 Pógino 36, correos electrónicos particulares 

DECUR/0298/20 19 1 Oficio 033: Tollo y nombre de inlerprete. 

DAC/SAG/267 /2019 1 Nombre. localidad y calle. 

DA/SAG/289/2019 11 • Solicitud de folio QA~·2Q]9:Ql Q217 : Número de 
teléfono 

• Solicitud de folio DAC-2019=010277: Nombre, firma, 
dirección. número de teléfono, numero de celular, 
dirección escrito en el asunto. 

• Solicitud de fof10 DAC-2019=010644: nombre, firma, 
dirección, número de teléfono 

• Solicitud de fof10 DAC-2019:Q10671: nombre, firma, 
dirección, número de celular. 

• Solicitud de fof10 DAC-20!9:QJ0531: Nombre, firma . 
dirección, numero de celular. . Solicitud de folio DAC-2019:QJQS68: Nombre, firma, 
dirección, numero de celular. 

• Solicitud de folio DAC-2Q 19:Q IQª60: Número de 
teléfono (escrito de puño y letra) 

• Solicitud de folio DAC-20!9:QJ1000: Nombre, firma, 
dirección, número de teléfono, número de celular. 

• Solicitud de fof10 DA~·20)9:Q11036: Número de 
teléfono 

• Solicitud de fof10 DA~·20]9:Q11037: Número de 
teléfono 

• Solicitud de fof10 DAC-2019:Q11057: Nombre, firma, 
dirección, número de teléfono, número de celular. 

Total de fojas úHies de anexos poro clasificar 15 

No omito mencionar que en oficio SA/0478/2019 en el cual la Secretaría del 

Ayuntamiento, nos remite la solicitud como anexo, y en el cual se menciona adjunta 

en su punto 11 que envía Anexo de la propuesta. informo que esta coordinación no 

recibió esta información, puesto que el tema tratado fue atendido por los mismos, a 

lo cual nos remiten la información que esta coordinación debió atender. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier dudQ...! aclaración y 

aprovecho la oportunidad para mandarles un cordial saludo. 

C. SALVADOR 
Coordinador de Prom""'''"" 

c.c.p. c . Evorlsto Hemóndez Cruz. Presidente Munlclpol del H. 'A 
C.c.p. Archlvo/Minulorlo. 

QUE PRIEG 
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COORDIN.L\CIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
«2019, Ai''io del "Caudillo del Sur'', 
Emillano Zapata11. 

----é.~~sT-iruc¡;; :--.... E N T R-O 
COH$~~/u~~,'%1¡¡ i ~~- ~·, • :;' . /(/(( 

VIUAHE~RO ~~lip.sc_ •'-· ti~,. • ~l<lAGIA • 5USIEN'_,9.U::>AO 

~ ,-ro O ~ 

::!~. J::: .. ¡$,~~~:-~ :a~ Villahermosa, Tabasco, a 2.3 de Diciembre de 2019 

]

: 2 3 '1 e Z019 ¡ Oficio número: COTAIP/4180/2019 
1 ~ ' Asunto: ~!asificación y Elaboración 

\ ~ ~A~·9S{ .. H -~~~.te Versión Pública. 

LIC. PER -~~~Lw- .jg~L GOS $~Fk~~~ 
DIRECTORA·D¡:t"P!S ~! iD OS Y 1.-VVtC¡...,... 
PRESIDENTE DE ~- _ ~~ NSPARENCIA f 2/ j 1~ ~0~ f1 
MTRO. EN DERECHO BABE SEGURA CORDOVA Hf J~ lttjJ ty :t 
COORDINADOR DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN 
Y VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 27 de noviembre de 2019, dictada por los 
Comisionados integrantes del lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en autos del expediente RR/DAI/2658/2019-PII, relativo a la solicitud de información consistente en 
"Todos los oficios recibidos por Salvador Manrique desde que inició a laborar en la presente 
administración hasta el día en que se de contestación a esta solicitud ¿Cómo desea recibir la 
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT", 
realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, con folio PNT: 
01129319, expediente COTAIP/572/2019, y en atención al oficio CPYDT/1165/2019, suscrito por el 
Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico de este H. Ayuntamiento de Centro, en fecha 11 
de diciembre de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia el 17 de diciembre de diciembre 
de 2019, con fundamento en los artículos 4, y 44 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 47 y 48 fracción 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Periódico Oficial de fecha 15 de abril de 2018, se pronuncie respecto de la 
clasificación en su carácter de confidencial por contener datos personales de los documentos descritos 
en dicho oficio. 

Para mayor abundamiento, adjunto al presente copia simple de los documentos señalados con 
antelación y el correspondiente orden del día. 

iarle un cordial saludo:-:. 
.... ~o;j 

®ID:~;tal~~:f't: RINO IZQUIERDO 
..__r;:o:QRgr;Q gQ..Ar-A~ RA NSPARENCLA 

MACIÓN PÚBLICA 

.., 
'" 

C.c.p, Lic. Evaristo Hernández Cruz - Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro. Tabasco. -Para su Superior Conocimiento. 
Archivo y Minutario. 

Calle Retorno Vía S Edificio N" lOS, 2' piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

li. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUClOOA~ O!! CENTRO 

VII.I.AHEI!MOSA, TA.IIA$CO, MÉXICO. 
CENTRO 

«2019, A 1io del "Caudillo del Sur". 
Emlliano Zapata». 

4t•IJ~ • ENii.ROÍA · ';\.!•';T5t4T~i.'tll 1CI~CI 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CT/323/2019 

Folio PNT y/o Sistema lnfomex: 01129319 

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciséis horas del día 
treinta de diciembre de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa la Dirección de 
Asuntos Jurfdicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación 
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lic. Perla María Estrada 
Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente y Seofetaria, 
respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de 
dar cumplimiento a la resolución de fecha 27 de noviembre de 2019, dictada por ,los 
Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en autos del expediente RRIDAI/2658/2019-PII, derivado solicitud de 
información realizada mediante fa Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, 
con número de folio 01129319, radicado bajo el número de control interno COTAIP/57212019, 
bajo el siguiente:------------------------------------------------------------------------

Orden del dfa 

l. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
11. Instalación de la sesión. 

111. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura de la resolución de fecha 27 de noviembre de 2019, dictada por los Comisionados 

integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en autos del expediente RR/DAI/2658/2019-PII, derivada de la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 01129319, realizada a través del Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información y/o Sistema lnfomex de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/572/2019, 
así como del oficio CPYDT/1165/2019, y de las documentales susceptibles de ser 
clasificadas como confidencial. 

V. Discusión y aprobación de la clasificación de la información. 
VI. Asuntos generales. 
VIl. Clausura de la sesión. 

Prolongación de Poseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035. 
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

«2019, Al'\o del "Caudillo del Sur", 
Emlllano Zapata». 

Desahogo del orden del dfa 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden del 
dla, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las ce. Lic. Perla Maria Estrada 
Gallegos, Directora de Asuntos Jurfdicos y Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaria, 
respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.--------- --------

11.- Instalación de la sesión.- Siendo las dieciséis horas del dla treinta de diciembre de dos 
mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:-

111.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del dfa.- A continuación, la Secretaria, procede 
a la lectura del Orden del dfa, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por 
unanimidad. ------------------------------- -----------------------------------------

IV.- Lectura de la resolución de fecha 27 de noviembre de 2019, dictada por los 
c-omisionacfos integrantes del lnstituto Tabasquefio de Trcrrrspcrrencla y Ac-c-eso-a la 
Información Pública, en autos del expediente RR/DAI/2658/2019-PII, derivada de la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 01129319, realizada a través del Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema lnfomex de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/572/2019, asi 

~--como del of1c1o CPYDT/1165/2019, y ae las dowmentales susceptibles de serctasificattas
como confidencial.- De la lectura de dicha resolución, se obseNa que ésta fue notificada a la 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública el día 02 de diciembre de 2019, 
y en la cual se ordena: 

"En esos términos, con fundamento en el articulo 157, fracclón lil, de/a Ley de Transparencia y Acce.so ct li:i íriformaciótl 
Pública del Estado da Tabasco, se estima procedente REVOCAR los ACUERDOS COTAIP/879-01129319, de fecha 28 
de junio da 2019 y ACUERDO COMPLEMENTARIO COTAIP/1024-01129319, de fecha 22 de julio da 2019, deducido 
da la solicttud de acceso a la información pública folio 01129319, dictado por La Titular da la Coordinación da 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

Con fundamento en /os artlcu/os 157 penúltimo párrafo, 174 y 175 da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado da Tabasco, se ORDENA al Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, por conducto da la Llc. Martha Elena Caferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, para qua, dentro del plazo de DIEZ OlAS hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente a la 
notificación da esta fallo proceda conforma /os términos siquientas: 

• Requiera nuevamente al Coordinador de Promoción y Desarrollo Turfstico, área competente poseedora da la 
información requerida, para qua se entreguen de manera completa /os anexos qua no fueron entregados y /os 
cuales se mencionan en el cuadro qua més adelanta se plasma y que fueron citados servidor público, en al 
periodo requerido, y de advertir qua consta datos da carácter confidencial o da reserva, deberá precisar cada 
uno da ellos y solicitará la intervención del Comité da Transparencia, para que confirme la clasíficacíón da a 
información. 

No. De Oficio Fecha Remitente 

DA/SRH/104712019 Y ANEXO 2810212019 Directora da Administración 

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035. 
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx 
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SA/047812019 Y ANEXO 11/02/2019 

DFET/13612019 Y ANEXO 1310212019 

DECUR/029812019 Y ANEXO 2910312019 

DAC/SAG/26712019 Y ANEXO 02/0412019 

DAC/SAG/28912019 Y ANEXO 1010412019 

'r 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

<a019, Ano del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata)). 

Secretario del Ayuntamiento 

Director de Fomento Económico y Turismo 

Director de Educación, Cultura y Recreación 

Director de Atención Ciudadana 

Director de Atención Ciudadana 

• Dejando a salvo los demás oficios que si fueron emitidos y de los cuales no se observa que contengan anexos 
a los mismos, por lo cual se convalide dicha porción de la información. 

• La Unidad de Transparencia deberá convocar al Comité de Transparencia. 
El Comité de Transparencia sesionará, y mediante Acta determinará lo conducente (confirma, revoca o 
modifica la clasificación de la información) precisando la información que deberá ser testada por contener 
información de carácter reservada y/o datos personales; y, 

• De confirmarse la clasificación de la información, el Comité de Transparencia emitirá la resolución e instruirá 
a la Unidad de Transparencia la emisión de la versión pública de la Información, con la precisión de los datos 
que se testarán, debiendo observarse el procedimiento que para la elaboración de las versiones públicas 
prevén los "Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, as! como 
para la elaboración de Versiones Públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril de este año, as! como el acuerdo por el cual se reformaron diversos 
artlculos de dichos lineamientos, publicados el 29 de julio de la presente anualidad en el Diario Oficial de la 
Federación, que son de observancia obligatoria para los Sujetos Obligados del pafs. Dicha acta deberá ser 
suscrita por los integrantes del Comité de Transparencia. 

• El Comité deberá emitir fundada y motivadamenle un acuerdo de disponibilidad en versión pública, en el que 
proporcionará dicha información. 
Una vez que el Comité tenga la certeza de la totalidad de la información que corresponde como respuesta, en 
términos de los artfculos 18, 140 y 147 de la Ley que rige en la materia en conexión con el similar 141 del 
mismo ordenamiento, fijará el importe que deberá cubrirse por ese concepto conforme al número de 
documentos que la integren. 
Para ello, se indicará con total precisión el procedimiento a seguir para la obtención de la versión pública, 
anexando el formato para que se realice el pago por concepto de su elaboración, señalando de cuántas hojas 
consta la documentación, qué costo tiene cada foja en copia simple (costo unitario) y el monto exacto que 
deberá sufragarse por la totalidad de la información con base en la normativa que aplique para el cobro de su 
reproducción. 

• Además, se le darán a conocer todas las opciones que tiene a su alcance para sufragar/o y las gestiones 
(pasos) que tiene que efectuar pera ello, sin que omita precisarse el número de cuenta bancaria rápida para 
depósito, en la que puede cubrirse la cantidad correspondiente si decide elegir la vfa electrónica en lugar de 
la presencial y también se indicará el lugar, fecha y hora de entrega, asf como nombre del servidor público 
ante el cual deberá presentarse quien solicitó información para recibirla, misma que le será entregada en la 
forma y términos que dispone el articulo 141 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. 

• De conformidad con el147 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a le Información Pública 
Estado de Tabasco, únicamente odrá ser entre ada sin costo si im lica la entre a de no más de 20 
holas simples en total. 

• Para el otorgamiento de la misma se tendrá presente que en términos de los artlcu/os 12, 13 y 14 de la Le 
invocada, deberán tomarse las providencias necesarias a efecto de que la información requerida se entregue 
de manera completa, ordenada, legible y de tal manera que se facilite su consulta. Además, en 
observancia al contenido del arábigo 35, fracción IV, inciso d) de su Reglamento, al proveido que resulte 
digitalizará y adiuntará el oficio de respuesta firmado por los enlaces de las unidades administrativas 
que conozcan del pedimento. 
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La determinación correspondiente deberá notificarse a través del medio que el solicitante eligió al momento 
de formular su solicitud. " 

Mediante oficio CPYDT/1165/2019, el Coordinador de Promoción y Desarrollo Turistico, 
señala para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 27 de noviembre de 2019, lo 
siguiente: 

• . .. De la solicitud anterior que deriva del recurso de revisión antes mencionado, informo que se reenvlan 
los oficios recibidos que con anterioridad se le hizo entrega al solicitante y me permito enviarle los 
anexos de los mismo oficios: DA/SRH/104712019 (1 foja útil de oficio y 1 fojas útiles de anexo), 
SA/0478/2019 (1 foja útil de oficio y 4 foja útil de anexo), DFET/13612019 (1 foja útil de oficio y 49 fojas útiles 
de anexo), DECUR/029812019 (1 foja útil de oficio y 2 foja útil de anexo), DACISAG/26712019 (1 fojas útil 
de oficio y 1 fojas útiles de anexo), DAC/SAG/289/2019 (1 foja útil de oficio y 11 fojas útiles de anexo), 
formando un total de 6 oficios recibidos, con un total del 74 foja útiles, lo anterior con el fin de dar 
cumplimiento lo ordenado en el recurso de revisión RRIDAI/265812019-P/1 de fecha 27 de noviembre de 
2019. 

Ahora bien, en razón de que la información que se encuentra en los anexos, descritos en la tabla descriptiva, 
son susceptibles de ser clasificados como conffdenciales se solíciTa sea sometidOs af COmité de 
Transparencia para la correspondiente aprobación del documento en Versión Pública, lo anterior de 
conformidad con los artfculos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

Anexo-del oficie- Fojas útiles de anexo 
recibido para clasificar 

DA/SRH/1 047/2019 1 

DFET/ 13612019 1 

DECUR/029812019 1 

DAC/SAG/26712019 1 

DAC/SAG/28912019 11 

Datos..susceptibles de~er clasificad 

No. de Empleado y RFC 

Pág. 36 correos electrónicos particulares 

Oficio 033: Talla y nombre de interprete 

Nombre, localidad y calle 
Teléfono 
• Solicitud de folio DAC-2019-010217: Número de 

teléfono. 
• Solicitud de folio DAC-2019-010277: Nombre, 

firma, dirección, número de teléfono, número 
de celular, dirección escrito en el asunto. 

• Solicitud de folio DAC-2019-010644: nombre, 
firma, dirección, número de teléfono. 

• Solicitud de folio DAC-2019-010671: nombre, 
firma, dirección, número de celular. 

• Solicitud de folio DAC-2019-010531: Nombre, 

• 

• 
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«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
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Solicitud de folio DAC-2019-011000: Nombre, 
firma, dirección, número de teléfono, número 
de celular. 
Solicitud de folio DAC-2019-011036: Número de 
teléfono. 
Solicitud de folio DAC-2019-011037: Número de 
teléfono. 
Solicitud de folio DAC-2019-011057: Nombre, 
firma, dirección, número de teléfono, número 
de celular. 

Total de fojas de anexos para clasificar 15 

No omito mencionar que en oficio SA/047812019 en el cual/a Secretaria del Ayuntamiento, nos remite la 
solicitud como anexo, y en el cual se menciona adjunta en su punto 11 que envfa Anexo de la propuesta, 
Informo que esta coordinación no recibió esta información, puesto que el tema tratado fue atendido por los 
mismo, a lo cual nos remiten la información que esta coordinación debió atender. " 

De los anexos de los oficios a que hace referencia el Coordinador de Promoción y 
Desarrollo Turístico en su oficio CPYDT/116512019, se observa que una parte de éstos 
contienen datos personales susceptibles de clasificar como confidenciales los cual serán descritos 
con posterioridad.---------------------------------------

VI.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto 
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular 
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la información Pública, en términos de lo previsto 
en los artículos 43 y 44 fracción 11 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 47 y 48 fracción 11 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, y se determine la clasificación y elaboración en versión pública de las 
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.-----------------

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 06 de junio de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01129319 realizada mediante 
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema lnfomex, consistente en "Todos los oficios 
recibidos por Salvador Manrlque desde que inició a laborar en la presente administración 
hasta el día en que se de contestación a esta solicitud ¿Cómo desea recibir la informació ? 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic) a 
la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/57212019.------------------

2.- Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/2100/2019 de 
fecha 07 de junio de 2019, a la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico, quien a 
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través de su oficio CPYDT/500/2019 de fecha 17 de junio de 2019, recibido en la Coordinación 
de Transparencia a las 16:55 horas del dia 28 de junio de 2019, atendió dicha solicitud.--------

3.- Mediante Acuerdo COTAIP/879-01129319 de fecha 28 de junio de 2019, se le hizo entrega al 
solicitante del oficio CPYDT/500/2019 y de los anexos correspondientes; inconforme con dicha 
respuesta, promovió recurso de revisión con número de folio RR00127919, expediente número 
RR/DAI/2658/2019-PII, el cual fue radicado en la Ponencia Segunda del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública .------~--------------------------------

4.- A través del cual Acuerdo de Admisión de fecha 1 O de julio de 2019, notificado en la 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a las 14:49 horas del día 15 de 
julio de 2019, se nos requirió el informe en relación a los hechos en que el solicitante fundó su 
impugnación.----------------------- - "------------------------------------------------------------

5.- En virtud de que la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico, conoció de la solicitud 
inicial, le fue turnado el acuerdo de admtsión de fecha 1 O de julio 2019, mismo que fue atendido a 
través del oficio CPYDT/755/2019 de fecha-1 7 de julio de 2019,-recibido en la Coordinación de_ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a las 11 :50 horas del dia 19 de julio de 2019, a 
través del cual ratificó la respuesta otorgada mediante oficio CPYDT/500/2019, señalando que 
respecto a los anexos a que refiere el particular, estos no fueron requeridos al momento de realizar 
su petición.------------------------------------- ------------------------

6.- En consecuencia, las documentales señaladas en el punto que antecede fueron puestas a 
disposición del particular. mediante el Acuerdo Complementario COTAIP/1 024-01129319 al 
Acuerdo COTAIP/879-01129319, el cual le fue notificado a través de los estrados físicos de la 
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Públíca y electrónicos del H. 
Ay unta mi ente de Centro.-----------------------------------------------------------------------------

7.- Con fecha 27 de noviembre de 2019, los Comisionados Integrantes del Instituto Tabasqueño 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en autos del expediente 
RRIDAI/2658/2019-PII, por lo que para dar cumplimiento a la misma la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, mediante oficio COTAIP/4180/2019, solicitó la 
intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos 
señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 
y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 
fracción 11 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.----------------

CONSIDERANDO 

1.- De conformidad con los de los articulas 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para 
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública, 
de las documentales que serán descritas en el considerando 111 de la presente acta, remitidos a 
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la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública por el Coordinador de 
Promoción y Desarrollo Turistico, para la atención de la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio 01129319.------------------------------------ ------

ll.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de 
Transparencia, procede a realizar el análisis de las documentales que remitió el Coordinador de 
Promoción y Desarrollo Turistico, para la atención de la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio 01129319, advirtiendo que algunas son de naturaleza pública y otras 
de carácter confidencial.--------------------------------------------------------------------------------

De dicho análisis se observa que el oficio SA/0478/2019, contiene anexos consistentes en 2 
imágenes y 01 oficio identificado con en el número CANACO/PRES/069012019, los cuales .!lQ 
contienen datos de acceso restringido, es decir, su contenido de origen se torna público; cabe 
señalar que el oficio CANACOIPRES/069012019, refiere que se anexa (propuesta), la cual refiere 
el Director de Promoción y Desarrollo Turístico, en su oficio éPYDTI1165/2019, no fue remitido 

~orla Secretaria del H. Ayuntamiento, a dicha Coordinación, en razón de que el tema que refiere 
la citada propuesta fue atendida directamente en la Secretaria del H. Ayuntamiento.-------------

Cabe destacar que la información interés del particular, consta de un total de 74 fojas útiles, que 
es la suma de 6 oficios más 68 fojas de sus respetivos anexos.------------------------------------

111.- Toda vez que del análisis realizado a las documentales que se detallaran en párrafos 
posteriores, se advierte que éstos contienen datos personales susceptibles de ser clasificados 
como confidencial, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen 
identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este Comité 
de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente: 

Anexos de oficios recibidos en la 
Coordinación de Promoción y Desarrollo 
Turístico, desglosado de la siguiente 
forma: 

DA/SRH/1047/2019 

DFET/13612019 

DECUR/029812019 
DAC/SAG/26712019 

DAC/SAG/289/2019 

Información susceptible de ser clasificada 
como confidencial por contener datos 
personales, por lo que es imprescindible 
que sean testados, por las razones 
señaladas a continuación: 

Número de Empleado 
Re istro Federal de Contribu entes 
Correos electrónicos particulares 

Nombre 
Dirección (localidad y calle) 
Teléfono 
Solicitud de folio DAC-2019-010217: 

Número de teléfono. 
Solicitud de folio DAC-2019-010277: 

Nombre 
Firma 
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Dirección 
Número de teléfono fijo y móvil 
Dirección escrita en el asunto. 

Solicitud de folio DAC-2019-010644: 
Nombre 
Firma 
Dirección. 
Número de teléfono fijo. 

Solicitud de folio DAC-2019-010671: 
Nombre 
Firma 
Dirección 
Número de teléfono móvil. 

Solicitud de folio DAC-2019-010531: 
Nombre 
Firma 
Dirección 
Número de teléfono móvil. 

Solicitud de folio DAC-2019-010568: 
Nombre 
Firma 
Qirec_ción_ 
Número de teléfono móvil. 

Solicitud de folio DAC-2019-010860: 
Número de teléfono (escrito de puño 
y letra). 

Solicitud de folio DAC-2019-011000: 
Nombre 
Firma 
Dirección 
Número de teléfono fijo y móvil. 

Solicitud de folio DAC-2019-011036: 
Número de fijo 

Solicitud de folio DAC-2019-011037: 
Número de fijo 

Solicitud de folio DAC-2019-011057: 
Nombre 
Firma 
Dirección 
Número de teléfono fijo y móvil. 

Los datos personales que deben ser clasificados como confidencial deberán ser testados por la 
siguiente razón: 
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Número de empleado.- El número de identificación (ID) se trata de un código identificador para 
uso exclusivo del empleado que, de vincularse o relacionarse el nombre de su titular con su firma 
y/o su foto, lo hace identificable plenamente, y con el mismo se puede tener acceso a diversa 
información, inclusive a sus datos personales, por lo que debe clasificarse en términos del artículo 
113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.-------

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.). Es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 

Correo Electrónico particular.- Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas 
por la 1 NAI se señala que el correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, 
cuyo número o ubicación, respectivamente. se considera como un dato personal confidencial, toda 
vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. As! 
también,, se trata de información de una persona física identificada o identificable que, al darse a 
conocer,-afectarla su intimidad.--------------------------------------------------

Domicilio particular.- Que en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la 
INAI señaló que el domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona ffsica, 
constituye un dato personal y, por ende confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera 
privada de la misma. Por consiguiente, dicha información se considera confidencial, en virtud de 
tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en 
términos del articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, as! como para la elaboración de versiones 
públicas", y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular.-----------

Número de Teléfono Celular.- Que en la Resolución ROA 1609/16 emitida por el INAI se 
estableció que el número de teléfono se refiere al dato numérico para la prestación del servicio 
de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañia que lo proporciona, atento a una 
concesión del Estado y que corresponde al uso en forma particular, personal y privada, con 
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras 
personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio.--------------- ------------

El número telefónico , tendrá carácter de dato personal, cuando a través de éste sea posible 
identificar o hacer identificable al titular o usuario del mismo, cuando hubiere sido entregada a los 
sujetos obligados para un determinado propósito o hubieren sido obtenidos en ejercicio de sus 
funciones, análisis que resulta aplicable al presente caso.--------------------------------------

Nombre de persona fisica.- Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emi · as 
por la INAI señaló que el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifest ct' n 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona fl ic 
identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad. r 
lo que es un dato personal que encuadra dentro de la fracción 1 del artículo 113 de ley federal 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.------------------------------
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Firma de persona fís ica.- Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y 
apellido(s) . o titulo, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, 
jurldicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer 
identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser-protegido con fundamento en 
los articulas 113, fr. 1, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. 11, 18, fr. 11, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 
R LFT A 1 PG. ------------------------------------------------------------------------------------

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser 
clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían v ulnerando 
los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que hacen a una 
persona identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del 
e o n se nti miento de su ti tu 1 ar. -------------------------- ---- ---------------------------------------

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco considera como Informació n Confidencial, toda aquella información en poder de los 
Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la 
privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Daro-s 
Personales es la garantra de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos 
Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona 
(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población 
(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
0 51igados, senalada como Da os personales sensibles aquellos que se ref1eran a taes"fercrmás 
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un 
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el 
consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial 
crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada 
poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. ------------------------

IV.- De conformidad con los de los articulas 6, apartado A, fracción 11, 16 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111, de la Constitución 
Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción 1 y VI, 43, 44 
fracción 1 y 11, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 
1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII , XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 
17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11 , 73, 108, 111 , 114, 117, 118119, 124 y 128, párrafo 
primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 
2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones 11 y V, 18, párrafo primero, 
19, 21 , 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo 
octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y 
del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercer y 

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035. 
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx 
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CENTRO 
:...Gt.•;.. · SNF.AGIA • Sl,lSTfNl.;\'t L.i t)~C.' 
~ A'tUt.ITAM IEIITCi 1 J0 1 G · l~" 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emillano Zapata». 

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación 
y elaboración en versión pública de las documentales descritas el considerando 111 de la 
presente acta.-----------------------------------------------------------------------

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la 
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la 
presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes 
resuelve: ---------------------------------------------------------------------

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos 
descritos en el considerando 111 de la presente acta, versión pública que deberá realizarse 
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.------------------------------------------

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de 
Centro •. J.oformar al Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico que este Comité, 
confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales descritas en el 
considerando 111, Versión Pública que la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turistico, 
por ser el área responsable de la información interés del solicitante, deberá elaborar, en 
términos de la presente Acta de Comité, tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se 
modifican los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como 
para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en 
versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos 
siguientes: 

l. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica. 
11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

111. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artfculos, fracción( es), 

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; asf como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma. 

V. Firma del Titular del Area. Firma autógrafa de quien clasifica. 
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública. 

TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de 
Centro, emitir el correspondiente acuerdo, al que deberá adjuntar la presente acta, el oficio 
CPYDT/1165/2019 suscrito por el titular de la Coordinación de Promoción y Desarrollo 
Turistico, las documentales de naturaleza pública y la versión pública de las documentales de 
acceso restringido descritas en el considerando 111 de la presente acta.-------------------------------

CUARTO.- Publlquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obliga o.---

VI.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahog e 
siguiente punto.----------------------------------------------------------------------------- -

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035. 
Tel. (993) 310 32 32 www.vi llahermosa.gob.mx 
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14 AVUHTAMtfNTO 
CON$TI TUCIONAL Q¡ CE N TilO 

VILLAHERMOSA, TA8.UCO, M&XICO. 

CENT R O 
t.t1 J;. • BfF..RGfA • ')· ,r¡ ~Jt~9 Ll()..;. ~' 
H l\'tUtHo'r1 1[Htl 1 >\~IA • :Of"'ll 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

«2019, Año del "Caud1llo del Sur", 
Em11iano Zapata» 

VIl.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del dfa se 
procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos 
de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella 
i ntervin le ron.---------------------------------------------------------------------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayunt ..,.....c.nta 

Municipio de Centro, Tab 

o Izquierdo 
rencia y Acceso 

ormación Pública 
Secretaria 

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035. 
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)> H. AYUN fAHIENTO 
CONS11 TUCIONAL OE CEN fRO 

VtLLAHERMOSA, T<\IIASCO, I~U'ICO. 

PRESENTE 

_-__....,..¡;:::=.- .• 

COORDINACIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

CENTRO «2019, Ario del "Caudillo del Sur". 
Emillano Zapata». A' ll~J. • ENERGIA • ~W)T ~·f..\í' l ·r·A.U 

1 l,',' I !JlA,..I! 1 1!J~Jl lt~ • ll:' 

Villahermosa, Tab., a 30 de diciembre de 2019 
Oficio N°: COTAIP/4228/2019 

Folio PNT: 01129319 
Expediente N•: COTAIP/572/2019 

Folio Rec. Rev.: RR00127919 
Exp. Rec. Rev.: RRIOAI/2658/2019-Pll 

Asunto: Se informa aprobación de clasificación, 
se solicita versión pública y carátula o colofón. 

En atención a su similar CPYDT/1165/2019; hago de su conocimiento que en Sesión Extraordinaria 
CT/323/2019 de fecha 30 de diciembre de 2019, el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, 
confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales que par"l tales efectos remitió. 

Por lo anterior, solicito a Usted, que la clasificación y elaboración en versión pública de las citadas 
documentales, deberá elaborarse en términos del Acta de Comité CT/323/201 9, tomando en cuenta los 
ACUERDOS por Jos que se modifican /os artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y 
Quinto Transitorio de /os Lineamientos Generales en Materia de Clasifícacíón y Desclasificación de la 
Información, as/ como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración 
y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los 
datos siguientes: 

l. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica. 
11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 
111. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman 
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los articulas, fracción(es), 

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; asr como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma. 

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica. 
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública. 

Realizado lo anterior, deberá enviarla a esta Coordinación a mi cargo, a mas tardar a las 10:00 horas 
del dfa 02 de enero de 2020, para efectos de dar respuesta a la solicitud de información que con número de 
folio 01129319, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que fue radicada bajo 

~1) tDICS'f ;~¡;púmero de expediente COTAIP/572/2019 y en consecuencia a la resolución de 27 de noviembre de 2019, 
~,~"+-~-· rci~'l:lQ autos de expediente RRIDAI/2658/2019-PII. Anexo a la presente copla simple del Acta de Comité 

;#' · · T/323f~)~ de fecha 30 de diciembre de 2019 . 

.::: ~ 
~ "-Sf!!{¿_-:;r-;:·.-:~· 81~ o particular a que referirme, viarle un cordial saludo. 

ll J 1 ot:~o1.9 fff 
llEcuaaoU; 

PRESIDENCIA / 
MUNICIPAL_ ./ 11 /oVVIi f•\I,IIENTO COI'lS'TITUCION.Al 

•\é CEN fKI.) l 018 • 20 21 

C. c. p. Lic. Evaristo Hemández Cruz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro: TaO'ajij>;llf~~ ~R~,Iijg(ENC"' 
conocimiento. ''"~'\~,~so , 1.). INfORMACION 

ArchiVO y Minutario. Jll• !CA o)t.L MUHICIPIO OF r.UW"l 

Calle Retorno Vía S Edificio N" 1.05, 2" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Tel. (993} 316 63 24 www.víllahermosa.gob.mx 
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K. AYUNTAioiiEifTO COHS'TTTUCIOHAI. OE CEtlTRO 
YIUNIEIIMOSA. TAJI. IEX 

CENTRO 
•IN.U~Cil.t.• 

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO 
Coordinadora de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
PRESENTE 

COORDINACIÓN DEPROMOCIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO 

"2019 AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR. EMIUANO ZAPATA" 

Villohermoso. Tabasco 131 de didembre de 20 19 
OFICIO N.· CPYDT/1214/2019 

Asunto: Corotulo de lo versión publico del 
expediente COTAIP/572/2019 

En atención a su Oficio N°: COTAIP/ 4228/ 2019, de fecha 30 de diciembre de 2019, 

donde en Sesión Extraordinaria CT/ 323/ 2019 de fecha 30 de diciembre de 2019, el 

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, resolvió: PRIMERO. - Se 

confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descritos 

en el considerando 11 de la presente acta, llevando a cabo las precisiones hechas por 

este comité y tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando." 

Se envfa a usted la siguiente Caratulas de las Versiones Publicas y se hace entrega de 

archivo digital de versión pública de los documentos ahí descritos: 

l Numero de acta Folio PNT 

01129319 1 CT/323/2019 
~--------------L---------- ---

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y 

aprovecho la oportunidad para mandarles un cordial saludo. 

J 1 o: e _j ?Q IJ/' 1 í ·- trr ~co r 
c .... t DINAI..,O i O P\ ~p p- <ICIA 

Y ACCESO A LA NrvR ACION 
PUB ICA DEL MUN CIPO DE CE"'TJ .-

C. SALVADOR M 

Coordinador de Promocion y Desarrollo Tun 

e c.p e Evoris1o Hemonde.:Crvz.. Pre!ldMIIe Mvncipol oel H A.yvn!om••nlo de Cen"O TobOICO ?oro l.cper ~· ~0"0C!m:ento 
C.c.p Archivo/11.\Jnutono 
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COORDINACIÓN DEPROMOCIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO 

~ AYU.HT411QCH1'0COKSnTIJC.IO'oiA&. 0( CltHlftO 
YIL.LAWDWO&A, l .A.I VD 

CE N TR O 
"2019 AliJO DEL CAUDILLO DEL SUR. EMILIANO ZAPATA " 

CARATULA DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

Expediente N°: COT AIP /572/2019 
Folio PNT: 01129319 

Versión pública de la solicitud de información consistente en: "Todos los oficios 
recibidos por Salvador Manrique desde que inicio a laborar en la presente 
administración hasta el día en que se de contestación a esta solicitud ¿Cómo desea 
recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la 
información de la PNT" ... (SIC} ..... .. ... ..... ................ ....................... ......... .. ...... . 

Por lo que tomando en consideración los Acuerd os por los que se modifican los 
artículos Sexagésimo Segundo. Sexagésimo Tercero Quinto Transitorio de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación Desclasificación de la 
Información. así como para la elaboración de Versiones Públicas. se hace constar 
lo siguiente: 

l. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica. 
Coordinación De promoción y Desarrollo Turístico 

11. la Identificación del documento del que se elabora la versión pública. 
Anexo de los oficios recibidos: DA/ SRH/ 1047 / 2019, DFET/ 136/ 2019, 
DECUR/ 0298/ 2019, DAC/ SAG/ 267/ 2019, DA/ SAG/ 289/ 2019 

111. las partes secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. 

Anexo del oficio recibido en lo Información susceptible de ser clasificado como confidencial 
Coordinación de Promoción y Desarrollo por contener datos personales. 

Turístico. desglosado de lo siguiente formo: 

DA/SRH/1 047/2019 Numero de empleado. registro federal de contribuyentes (RFC) 

DFET/136/2019 Correos electrónicos particulares 

DECUR/0298/2019 Oficio 033: Tollo y nombre de interprete. 

DAC/SAG/267/2019 Nombre. dirección (locolidod y calle} y teléfono. 

DA/SAG/289/2019 . Solicitud de folio DAC-2019-010217: Número de teléfono . Solicitud de folio DAC-2019-010277: Nombre, firmo. dirección, 
número de teléfono y celular. dirección escrito en el asunto. . Solicitud de folio DAC-2019-010644: nombre, firmo. dirección, 
número de teléfono. . Solici tud de folio DAC-2019-010671: nombre. firmo, dirección, 
número de celular. . Solicitud de folio OAC-20 19-010531: Nombre. firmo. dirección, 
número de celular. . SOlicitud de folio DAC-2019-010568: Nombre. firmo, dirección . 
número de celular. . Solicitud de folio DAC·2QI2:0! Qfl(!Q: Número de teléfono 
(escrito de puño y letra) . Solicitud de folio DAC-2Q12·Q II OOQ: Nombre, fi rmo. dirección . 
número de teléfono y celular. . Solicitud de folio DAC·2019-011036: Número de teléfono . Solicitud de folio DAC-2019-011037: Número de teléfono . Solicitud de folio DAC-2019:Q11Q57: Nombre. firmo. dirección . 

1 
número de teléfono y c elular. 

Boulcvard Adolfo Ruíz Co1trnt•S s/n, Parque Tomás Garndo, Col. Jesus GarciJ. C.P. 86040, Vill;¡hennosa, 
Tabasco. Tel. (993) 315 40 31 www.viltahermosa.gob.mx 
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COORDINACIÓN DEPROMOCIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO 

"2019 AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, los artículos, 
fracción{es), párrafo{s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones circunstancias que motivaron la misma. 

En razón de que los espacios testados contienen información confidenciaL 
con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia 

Acceso la Información Pública. fracción XXIV 124 de la Ley de Transparencia 
Acceso la Información Pública del Estado de Tabasco de los Lineamientos 
Generales para la Clasificación Desclasificación de la Información. así como 
para la elaboración de las versiones públicas. 

V. Firma del ntular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica. 

VI . 

Firmo del titular del órea: 

nsp orencio de lo Coordina dor 
moción y Desarrollo Turís!ico 

fecha número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

Fecha: 30 de diciembre de 2019 
Acta de Sesión Extraordinaria número: CT/ 323/ 2019 

Bou evart.l A..;olr f\._¡ 
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CENTRO 
~·DellldA · ... , .tu-_;;;.-.~ 
~ ~" t-.tA.~' • l'l ,. 'CJ• 

D REC::•c .. ..¡ De AOMINISTRACJÓN 

·2019, Mo del COJCilo del SUr. 
Emlllano ZOpotoM 

Número de Oficio: DA/SRH/1 047/2019 
Asunto: Se envía listado 

Villahermosa, Tabasco; a 28 de febrero de 2019 

C. Salvador Manrique Priego 
Coordinador de Promocion y Desarrollo Turístico 
Presente 

Anexo al presente, envío a usted, listado del personal adscrito a su unidad 
administrativa, que aun no ha entregado la documentación requerida (CLASE 
lnterbancaria y número de cuenta) para que se realicen ·sus pagos 
correspondientes a través de transferencia electrónica. Esperamos su respuesta a 
la brevedad posible. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

.. 

&tLA 
......_~~ 

lanca Regina Pedrero Noriega 
Directora de Administración 

·-· · ~ . ' 



Los espacios que se encuentran cubiertos con sombreado negro, en este Documento, contienen 
información clasificada como confldenclal, con fundamento en los artrculos 3 fracción XXI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artrculos 3. fracción XIII, XXXIV y 124 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Uneamienlos 
Generales para la Clasificación y Desclaslflcación de la Información, asr como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, aprobado mediante Acta de Comité CT/32312019, de fecha 30 de diciembre de 2019 
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SECRETARÍA 
DEL H. AYUNTAMIENTO 

OFICIO NÚMERO: SA/0478/2019. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Villahermosa, Tabasco: a 11 de febrero de 2019. 

C. SALVADOR MANRIQUE PRIEGO 
COORDINADOR DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO 
PRESENTE: 

En atención al Memorándum No. PM/SP/CyA/013912019, signado por el Dr. 
Ramón Rodriguez T otosaus, Secretario Particular de la Presidenta Municipal, me 
permito remitir a Usted, copia simple del Oficio CANACO/PRES/0690/2019, de 
fecha 31 de enero de 2019, signado por el Uc. Miguel Ángel De La Fuente 
Herrera, en su carácter de Presidente de la Cámara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo de Villahermosa CANACO, en el que plantea diversas 
peticiones detalladas en el documento de referencia, las cuales están relacionadas 
con el área a su cargo, así como con las diferentes Direcciones y Coordinaciones 
de este H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. 

Lo anterior, para su conocimiento
1 

atención y trámites que correspondan en 
el ámbito de sus competencias, agradeciendo informe a esta Secretaria del H. 
Ayuntamiento sobre las acciones tomadas al respecto y la respuesta otorgado al 
peticionario. 

Sin otro particular, aprovecho la 

E~-- EN 
, · ,; . f.~TRo 

,.. ·~u,.,._,..,f..,~~ ~ f SECRETAR¡;¡····" 
LIC. MADIÁNjlE*tfl SANTOS CHA~UNTAMIE~~ 
SECRETARf~L H. AYUNTAMIENTO 

C.c.p. C.P. Gilda Olaz Rodrlguez, Pres~~~ del H..Ayuntamien1o de Centro.- Para su supeñor conocimiento . 
• C.c.p. Dr. Ramón Rodriguez Totosaus, Secí"etario Par1i<:uiM de ta Presidenta Municipal - Para su conocimiento (En atención 

um No. PMISPJCyA10139t'2019). 
Archivo 1 Minutario. 

SPSV 

~e<-t~~ 
11~o'"2-26\~ 
J'2.'ro,b1.6~ 

\
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. \ c..' Paseo Tabasco No.l40l. Tabasco 2000 c.P.86035 V•llahermosa. Centro. Tabasco. Mé~. C\. · 
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l....ii\.1S\tO DE 

11V11121r.Qrm"l1~ Tabasco a 31 de Enero de 2019 
OF1CIO: CANACOIPRES/0690/2019 

Lic. Evaristo Hemández 
Presidente Municipal del Ay'll()t~m9.-0ti,_~:nflro 
Presente. • 

Estimado Uc. Hemtmdez: 

Por este conducto los integrantes de la Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de 
Vil!ahermosa, le agradecen el espacio que ha tenido a bien otorgamos para daalogar con sus 
funcionarios en las diferentes áreas que se relacionan con los temas y la problemática que nuestro 
organismo el día de hoy les presenta. 

1. En primer lugar solicitamos saber sobre el proceso de la regulación del ambulantaje en el 
Centro Histórico de Nuestra Ciudad iniciando desde la Av. Ruiz Cortines hasta la Av. 27 de 
Febrero pasando por la Av. Francisco l. Madero, Av. Pino Suarez, Av. Constitución, asl como 
los alrededores del Mercado Pino Suarez y los Parques Públicos ubicados en esa zona. 

2. Debido a la inquietud y en algunos casos inoonfonnidades de comercian~es establecidos en el 
Centro Histórico de esta Ciudad, necesitamos conocer el proyecto de remodelación y cierre de 
carriles de la Av. Madero. 

3. En ocasiones anteriores solicitamos su valioso apoyo para otorgamos la concesión o 
comodato de un local comercial en el Parque Lineal ubicado en la Av. Malecón Carlos A. 
Madraza a su cargo· esto es buscando promover y comercializar los productos de 
agroindustria de nuestros agremiados a fin de establecer un atractivo punto de venta con 
quienes ahí asistan y fomentar el consumo de los mismos en nuestra ciudadanía. 

4. Continuando con nuestra propuesta de impulso al turismo en el Municipio y en el Estado y en 
reciente platica celebrada con el C. Salvador Manrique Priego, Coordinador de Promoción y 
Desarrollo Turlstico del Ayuntamiento 

1 
de Centro, y en base ~ los edificios que su 

administración tiene bajo su cargo como el Musevi seria conveniente y necesario la creación 
de un patronato empresarial que administre y de mantenimiento a dicho recinto para 
mantenerlo activo y h.abilitado para los diferentes eventos que ahl se realicen y que se 
establezcan giros comerciales, gastronómicos, culturales y artesanales que promuevan al 
Municipio y al Estado. Es importante también resaltar la implementación de un corredor con 
las características similares a los giros del Musevi pero en las instalaciones del Parque Tomas 
Garrido Canabal solamente los fines de semana. 

5. Sigue pendiente el tema de la remodelación de las fachadas de edificios ubicados en el 
Malecón Carlos A Madrazo mismo que fue suspendido por falta de recursos pero que 
consideramos necesario para contribuir al embellecimiento de esta zona, agradeceriamos 
insistir en las gestiones ante eiiNAH para ser considerados en los próximos presupuestos. 

6. Con el fin de estimular la creación de unidades de negocios dentro de la micro, pequeña y 
mediana empresa solicitamos poder gestionar fondos para fortalecer y apoyar a los 
emprendedores en los diferentes giros buscando la reactivación del Rdeicomiso Creando 
Empresarios mismo que se encuentra sin actividad desde hace algún tiempo. 

"POR lA UNIDAD Y FORTAlECIMIENTO DU COMERCIO" 

\ 



CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y 
TURISMO DE VlllAHERMOSA 

- • .:.:.~~~=J~~~~~~~~'A·~'R~eco;~m~e;n~d~am~o~s~;;~~~~;~ún~ica~· digitalizada en ese ayuntamiento con el fin de = para la apertura de negocios y conciliar con el sector comercio, 
u---- servicios y turismo, la carga de impuestos. licencias. dictámenes y demás que se generan· en 

detrimento de los sectores antes mencionados. 
8. Es básica la implementación del sistema de cámaras de video vigilancia asl como la colocación 

de nuevas luminarias en puntos con alta deüncuencia en el municipio, mismas que deben estar 
enlazadas al C4 y en su momento al es ofrecido hace unos dfas por el C. Gobernador del 
Estado Lic. Adán Augusto López Hemandez. 

9. Presentamos a ustedes 2 proyectos de operativos de operativos de unidades móviles operadas 
en vehículos terrestres 1 con sistema eléctrico y el otro con el sistema tradicional a base de 
gasolina en el cual los conceptos a considerar es la venta de productos de agroindustria y 
artesanía tabasquei'\a y del municipio, asl como la comida tradicional tabasqueña mismos que 
se desplazarian a diferentes puntos de la ciudad y a las ferias o festivales que se realicen en el 
municipio para lo cual requerirfamos de su valioso apoyo para la adquisición de los mismos los 
cuales tienen un costo alrededor de $120,000 mil a $150,000 mil pesos con sus adaptaciones 
requeridas. Con esto se busca fortalecer el consumo local y promover la riqueza en productos, / 
gastronomla y artesanía elaborada por emprendedores tabasquel'\os. {Se anexan imágenes) V 

10. Con el fin de generar herramientas para el diselio de políticas públicas orientadas a la 
prevención, detección y abordaje de toda Aorma de violencia infantil, fundamentadas en el 
nuevo marco normativo de protección a Jos derechos de los nilios, niñas y adolescentes, asi 
como capacitar a sus funcionarios públicos ofrecemos los diplomados en Diplomados en 
Derecho Humanos y Pollticas Publicas de Infancia y Adolescencia y el Diplomado en Gestión 
Pública a Servidores Públicos. 

11 . Como último punto y con eJ fin de promover la formall.zación de la unión matrimonial entre 
habitantes del municipio proponemos...un;..evento.-en:comnmación con ese ayuntamiento que 
usted dignamente preside y la dirección de registro civil municipal con el fin de celebrar una 
boda comunitaria este 14 de fe~brero en las instaLacio'!és de,!_ Paracio Municipal para lo cual 
apoyamos en la organización de dicho evento. (Anexo Propuesta) l , . 

En espera de vemos favorecidos. agradecemos de a ' mano la atención prestada. quedando de 
usted a sus finas atenciones. 

C.c.p. Archivo 

Uc. Miguel Ánge e la Fuente Herrera 
Presidente 

"POR LA UNIDAD Y FORTAI..EOMIENTO DEL COMEROO" 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Vlllahermosa, Tabasco a 13 de febrero de 2019. 
OFICIO: DFET/ 136 /2019. 

ASUNTO: Cita a reunión sobre Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 

C. SALVADOR MANRIQUE PRIEGO 
COORDINADOR DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
TURÍSTICO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
PRESENTE. 

En reladón a la construcdón del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2018-2021 y de acuerdo a lo programado en la 
reunión inicial del pasado 08 de febrero del presente año, por este conducto me permito enviar en archivo electrónico la 
siguiente información: 

• Guia d¿ Uenado de Diagnóstico Municipal 
• Estructura del Diagnóstico (Ejemplo). 
• Presentación expuesta de la reunión del pasado 08 de febrero 

la Dirección de Programación nos establece como fecha límite 10 días hábiles a partir de hoy, para hacer la entrega del 
Diagnóstico Sectorial correspondiente a las variables de "Empleo, Fomento Industrial; Comercio; Turismo Estatal y 

Munid pal; Microempresa; Mercados; Parques, Jardines y Monumentos Histó ricos", por lo que a más tardar el día 22 de 
febrero de los corrientes deberemos tener dicho documento, para ello estaremos reuniéndonos con la frecuencia 
necesaria para cumplir en tiempo forma. 

Por anteriormente citado, por este conducto me permito hacerle una atenta invitación a una primera reunión para inidar 
los trabajos, que se llevará a cabo día 14 de febrero a las 12:00 horas en las oficinas de esta Dirección a mi cargo. 

Agradeciendo de antemano su puntual asistencia, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. ~ 

~· 
ATENTAMENTE 1-"t>,;~ ~)r- 2 

• 
~ ~ "fl·'~-r .. ,(r ., . ..,. __ ¡¡- ·-·~.....;_ .. j-~ 1,.\J¡. ,ln • . :J 

'• ".,' H t• .. 1 

• 1 .-tAfti:OS"ARIQI'AM5CO~GUii..AftHERNÁNDEZ 
DIRECTOR 

C.c.p.- C. Gllda Díaz Rodríguez.- PreJidenta Municipal de Centro.- Para su superior conodmiento. 
C.c.p.- Uc. Madián de los Santos Cl'&c.ón.- Secretario del Ayuntamiento.- Para su conocimiento. 

C.c.p.- Uc. José Marcos Quintero Buendía.- Director de Programación Para su conocimiento. 

C.c.p. Ar~t_o. 
l 'CAAH/¡m 

Calle Simón Bollvar #114 planta alta. Fracc. Lidia Esther. 
Tel. (993) 314 80 72 www.villahermosa.gob.mx 
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Plan de Desarrollo Municipal 
Guía de Llenado de Diagnostico Municipal 

Dirección de Programación. 
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Autorizo: 
Lic. José Marcos Quintero Buendía. 

Director de Programación. 

Reviso: 
Lic. Luisa Irene Gutiérrez. 

Subdirectora de Planeación. 

Elaboro: 

Lic. Arturo Cabrera Sayona. 
Jefe de Departamento A. 

Adscrito a la subdirección de Planeación. 
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"2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

GUÍA DE LLENADO DE DIAGNOSTICO MUNICIPAL 

Con el objetivo de asegurar la calidad de la presentación que merece los contenidos y 
productos de investigación y análisis de la información estadística y narrativa realizados 
por las dependencias de este H. Ayuntamiento de Centro se deberán seguir las normas 
editoriales señaladas a continuación Agradeceremos que se asegure que el documento 
reúna estas normas Se deja de mamfiesto que este documento es el insumo básico del 
Plan de Desarrollo Mumc1pal. 

Generales: 

1. Una vez elaborado el documento deberá entregarse una versión impresa a la 
Dirección de Programación, con la portadilla firmada por quien redacto/redactaron 
el documento y el Director (a) o Coordinador (a) a cargo de la unidad de 
procedencia quien dará el visto bueno del documento. En caso del ejemplar en 
impreso deberá contener las formas originales en la portadilla y será enviado junto 
con el eJemplar en PDF. 

2. La verstón Impresa deberá ser en hOJas de papel blanco tamaño carta (8.5 x 11 
puntos en Word o en su caso 21.59 cm x 27.94 cm), la encuadernación o 
engargolado en según sea el caso 1 será en la parte izquierda de la hoja La 
caratula deberá contener los lagos del ayuntamiento, el titulo del diagnostico escrito 
en letra ''Ttmes New Román" numero 24 centrado y debaJO de la misma el nombre 
de la Umdad Responsable 

3. Para la redacctón del informe debe ser clara y prec1sa, usar voz activa y primera 
persona en plural cuando sea necesario. El número de páginas del diagnostico no 
tiene límites (pero si dependerá de la calidad, la redacción y del volumen de 
información que se pretenda plasmar), el interlineado debe de ser de 1 5 espacios 
y los márgenes de 2.5 cm todos los lados de la hoja y deben de ser numeradas en 
la esquina supenor interior derecha 

4 El numero de letra para el texto del diagnostico será "Anal" tamaño 12 y para los 
títulos es "Arial" número 14 en negntas para diferenciarla del texto normal Evitar el 
uso de curstvas y negritas para destacar palabras o frases; usar la negrita sólo 
para títulos y subtítulos. 

1 Depende del volumen de información redactada y el número de páginas que se tenga que entregar 

.:>ro' -¡rgar ¡")~ P<1r.f>O - .. t ·l<:C"O N'1 111 ~ :-o onra T;o[ . .: 'il"O :'Ot)C (' P 86C'V) 
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"2019, AAo del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

5. Se usara 1nformac1ón actualizada de fuente de información fidedignas pueden ser 
propias o de fuentes de información verificable INEGI , CONEVAL, CONAPO etc; 
así como de otras plataformas de Información. 

6. Contenido o estructura del documento 
A. Portada 
B 

e 
D. 
E. 
F. 

Portadilla (quienes elaboraron o elaboro el d1agnóst1cos y director (a) y 
coordinador (a) a cargo de la unidad responsable). 
Tabla de contenido (Índice) según sea el caso. 
Resumen y palabras claves (no mayor dos párrafos). 
Capítulos y subtemas o subtítulos a desarrollar (cuerpos del documento) 
Literatura citada (independiente del cuerpo del documento con el titulo 
Bibliografía). 

7. Citas en documento de información de elaboración propia o de fuentes de 
información estadística nactonal o Internacional : 

En el caso de una cita de un solo autor el cual es interpretado por el redactor, 
ejemplo: 

La vivienda como elementos que bnnda seguridad, estatus social y un patrimonio 
económico vanable en la población del municipio del centro a sufrido una series de 
modificaciones estructurales y subjetivas debido la introducción de programas de 
autoconstrucción de vivienda: lo anterior en vista que no se toman en cuenta las 
condiciones culturales soc1ales y ambientales de la población beneficiaria (INEGI 2015) 

En caso de dos autores ejemplo: 

La vivienda como elementos que bnnda seguridad, estatus social y un patrimonio 
económico variable en la población del municipio del centro a sufrido una senes de 
modificaciones estructurales y subjetivas debido la introducción de programas de 
autoconstrucc1ón de vivienda; lo anterior en vista que no se toman en cuenta las 
condiciones culturales, sociales y ambientales de la población beneficiaria (Cabrera y 
Castro, 2015) 

Nota: estos m1smo se puede usar de dos distintas maneras, así mismo pasa con las 
instituciones como el INEGi, CONEVAL, CONAPO etc. 

~rolr¡rg.r~r. ¡¡- ~a .. ~n ~ar1c;co 1\1'1 ''1')" .:'[)On'"' Tf'~" Sü:) 200\ (' P SGC.'5 
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2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

En el caso una cita textual de un autor, ejemplo: 

La vivienda como elementos que brinda seguridad, estatus social y un patrimonio 
económico variable en la población del municipio del centro a sufrido una senes de 
modificaciones estructurales y subjetivas debido la introducción de programas de 
autoconstrucción de vivienda; lo anterior en vista que no se toman en cuenta las 
condiciones culturales, sociales y ambientales de la población beneficiaria. Las 
características de la vivienda en el municipio en área rural según el lNEGI censo 
intercensal del 2015 son: 

Las características de las viviendas en el municipio del centro son, 54.01 cuentan 
con el piso de mosaico, de manera u otro recubrimiento, el 44.09% de sementó 
firme y el 1.20. Son de tierra. En cuanto a la situación del techado, el 70.08% son 
de losa de concreto, vigueta con bovedilla, el 28.22% de lamina metálica o de 
asbesto, fibrocemento, y madera (pp. 39}. 

Nota: el párrafo se recorre hacia la parte Izquierda y con letra número 11 para diferenciar 
del texto normal y se cita el número de página de donde fue tomada esta cita textual del 
documento Así m1smo pasa con las instituciones como el INEGI , CONEVAL. CONAPO 
etc. 

En caso de citas de graficas, tablas y mapas: 

• Mapas: en caso de los mapas en caso sean tomados de paginas oficiales, de 
algún anuano estadístico se tiene que c1tar la fuente de la cual fue tomado Ejemplo 
(Fuente CONAPO (2015). indice de Marginación por ent idad federativa y 
municipios). 

• En caso sean mapas elaborados con elementos de información estadifica tomados 
de fuentes como el INEGl, CONAPO o CONEVAL se cita de esta forma: (Fuente: 
elaboración propia con datos del anuario estadísticos deiiNEGI, 2015); 

• Así como elaborados con información propia se cita de esta forma: (Fuente: 
elaboración propia con datos del SAS, 2018). 

Nota: lo mismo sucede con las graficas y tablas (Véase anexo 1) 

Dro:nngac¡or- ~ac,eo Taca.<>co 1\1:> i4:) Co onia Tab~.;.-o 200C ( P f,fiQ~C) 
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ANEXO UNO 

Protnr~gaclv" ~a<;H> Tarn,ro "lo l'l>i". Co onlii Tau~ :.ro /OOC C.F 360.3!> 
V1lia ... e:1 rnosa. Tao:s,::0. Mcmcc Td (993) 31C 32.32 1 Ext !073 wwwvr!Jar-.er;ncsa qob m~. 



li. ..>.Y'JHT .. HI!If'~ 
CO"'STITUC!Ort.>-L Dt CCN 1110 

'J1lL.!•rt:~~CS4t.. tAil..t.~' "'Q, '"'(XIC.C 
CENTRO 
4.:..n., ' • ~tA • oC J31'fN . '\t:Jll:..~ ~ 
~ '\'if l_l •• " '&;':'': ·~-~-~·J · .! 

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emlliano Zapata" 

Mapas: 

Contiene el nombre del mapa en la parte superior, así como su 
número de figura 

Figura 8. lndice de marginació n por entidad federativa 2015. 
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Tablas: 
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Contiene el nombre del mapa en la parte superior, así como su 
número de figura 

Tabla 4. Índice de marginación 1 por municipio 2015. Tabasco. 
(Se ordenan con base al lugar que ocup;:m a nivel estatal) 

Municipio Población tndieede Grado de 
Total Maminación Marainación 

Jonuta 30,567 0.009 Medio 

Balancán 60,516 -0.045 Medro 

TacOtalpa 48,784 ~.076 Medio 

Centla 110,130 -0.107 Medto 

Huimanguillo 188,792 ~225 Medio 

Teapa 58.523 -0.319 Medio 

Tenosique 59,814 -0.325 Medio 

Cunduacán 138,504 -0.361 Medro 

Jalapa 38,231 -0.416 Medro 

Cárdenas 258,554 -0.551 Bajo 

Macuspana 165,729 -0.566 Bajo 

Jalpa de Méndez 87,249 -0 791 Ba¡o 

Comalcal<:o 201,654 -0.807 Ba¡o 

Emiliano Zapatn 30,637 -0.878 Bajo 

Nacajuca 138,366 -1.087 Muy bajo 

Paraíso 94,375 -1234 Muy bajo 

Centro 684 ,B47 -1.483 Muy bajo 

Tot~.l! 2.395,272 

lugar _ 
Naéionaf 

1 157 

1200 

1 232 

t 261 

1 372 

1465 

1476 

1 504 

1 541 

1659 

1 670 

1 876 

1890 

1958 

2121 

2 215 

2332 

---- - ---·-

Fuente: CONAPO (2015) indlce de Margmadón por Mun!Clpte con ctatos de la Encoesta lntercensal. 

Contiene fuente debidamente citada 
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Figura 9. Distribución de localidades según grado de marginación: Municipí~ 
de Centro, Tabasco, 2010. 

Alto 
66 
33~ 

Muy alto 
7 

.4~ 

Mecm 
61 

30% 

Fuente. Ba.Doraoón propia con datos de CONAPO (2010) Tabasco. POblación total, cndicadores 
sodoecOnómtcos, fndlce y grado de margmaoóo y lugar que OOJpa en lOs contextos naaooa1 y estataJ por 
localidad_ 

Contiene fuente de información 
debidamente citada 

t::·rolor~g<K'JO~ l=asf'<l 'r¡c¡¡;;;co No M~Y. :::,"' on1a T""::J-:so: 200C CP Só0:3"5 
Vl11¿¡",er 1-\vsa. ¡¿b.:::.C:Q, i'1éXICO TEl. (993) 3iC 3:2 3'2 i Ext 1C7.3 WWWVIII:>:-cwnc~o rJob.rn;.: 



trlHVSNOdSffii GVGINil V'1 3G ffiiHWON 
OJllSONDVIG 1trG Olflltl ltr 

( () ¿; • B lO¿; O ... N _ 1·1 V!.. \. r~ ;.. V . 1 

OVG1l18v lN=:J. sns · Vj~~3N3 • VilSV 

OH~N3~ 



CENTRO 
-' ~ ~ • vapc..iA • 

Autorizó: 
Nombre: 
Cargo 

Revisó: 
Nombre 
Cargo. 

Elaboró: 
Nombre· 
Cargo 

NOMBRE DE UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

·'2019, Ano del Caudillo del Sur Em1hano Zapata" 

::>ro!orq¡:¡cio~ ¡::asro T:'lr.~-;co "-=-• i-1:)". Co on~a Ta::- " 'ico :-OI)G C' P SG<n;, 
V•lla .. erfli:>sa. i.'lb~~( .J M<"x!Co:: T2l. (993) 31C 313.!: E>:l lC73 wwwvJif'l'"~-..''Tit. ~a q:•b m , 



CENTRO 
N:.uo. -E.'JUIGIA -~ c->,:~c .oc.-

• "' t 

Índice 

NOMBRE DE UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

~2019 Año del CaudillO del Sur, Emlllano Zapata" 

DIAGNOSTICO: ..................................................................... .............................................. 3 

DISCAPACIDAD POR GÉNERO ..................................................................................................... 7 

POBLAOÓN CON DISCAPACIDAD POR GRUPO DE EDADES ........................................................ 9 

POBLACIÓN POR TIPOS DE UMITANTE .......................................... !Error! Marcador no definido. 

POBLACIÓN DISCAPACITADA EN CONDICIÓN DE POBREZA .......... iError! Marcador no definido. 

TIPOS DE CARENCIA. ................................................ ........ ...... .... ............. iErrorl Marcador no definido. 

DISCAPAODAD EN HOGARES ................ ................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD EN UN CONTEXTO EDUCATIVO INClUYENTEiError! Marcador no 

definido. 

ANAlFABETISMO EN POBLAOÓN DISCAPAOTAOA .. ............................. iError! Marcador no definido. 

DISCAPACIDAD POR NIVEL DE ESCOLARIDAD ......................................... iErrorl Marcador no definido • 

.:.mlorgA<'i•"l • ~aseo T"'ta,.co "-:"1 Tl1{r. Co oníñ Tñb::;:;;o <OOC CP ~Gn~r, 
Vrll31"'~r 1")0Sd. Tao:es.:.u. !vlt. xteo Te ! (993; .5JC 32 )2/ E xl 1C7~ ."v·Nwvrlla'"le•mc~a iF)() Mx 



CENTRO 
t•S , .. 

NOMBRE DE UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

"2019, Ano del Caudrllo del Sur, Emrhano Zapata» 

Índice de Imágenes, gráficas y tablas 

Imagen 11 Población de Hombres con discapacidad por municipio 2010 ............. ......................... 7 

Gráfica l . 1 Población de mujeres con discapacidad por municipio 2010 ....................................... 8 

Gráfica l . 2 Población de Hombres con discapacidad por municipio 2010 ..................................... 8 

Gráfica l. 3 Pirámide de grupos de edad de la población con discapacidad 2010 .......................... 9 

Gráfica l. 4 Niños con discapacidad por municipio 2010 ................... iError! Marcador no definido. 

Gráfica 1. 5 Jóvenes con discapacidad por municipio 2010 ............... !Error! Marcador no definido. 

Gráfica 1. 6 Adultos con discapacidad por municipio 2010 ............... iErrorl Marcador no definido. - ... = ~ 

Gráfica l . 7 Adultos mayores ~isca~P&dldiA.PCJí'munt~..eJoU> . iEr$>rl ~rcador no definido. 

Gráfica l . 8 Población por tip~Hls~paM~ !Olt> ....... ':" .......... ~ol'tMarcador no definido. 

Gráfica l. 9 Población por tipos de discapacidad del municipio del Centro 2010iError! Marcador no 

definido. 

Gráfica 1. 10 Población por tipos de discapacidad del municipio de Comalcalco 2010iErrorl Marcador 

no definido. 

Gráf ica l. 11 Población por tipos de discapacidad del municipio de Jonuta 20101Error! Marcador no 

definido. 

Tabla !Indicadores de Carencias en la población discapacitada (INEGI 2010}iError! 

definido. 

Marcador 

Tabla 2 Hogares en Tabasco con presencia de integrantes con discapacidad (INEGI 2010) ... ¡Error! 

Marcador no definido. 

Tabla 3 Población en Tabasco con discapacidad que no sabe leer y escribir (INEGI 2010) .... !Error! 

Marcador no definido. 

no 

Tabla 4 Población en Tabasco con discapacidad por nivel de estudios (INEGI2010)iError! Marcador no 

definido. 

~a.r.-o lat-as(o '\'l i-1~Y. ~o onr~ Tat.":;,-o ;onr. C.=' RG0~5 
V;lla "'10xrcC" le:l. (993J 31C ~2 32/ E:xt 1C73 w..., •• , .. ,vrlla"'lc•IT' ·:-;a.q.:~b m. 



te. A.Y!..:!'fr.AM ENTO 
'0'1~1 fUCiúSAL CE. ~E.~fllC 

... ,u..s.~;:::.~:;A.. -r.-.rt:A..'.C.· ... r.-:;.•nc<"' 
CENTRO 
A~,l}ll,. EIII.RGlA • svs Et· !~ ~·Lro:.D 

'•' ..,, ~ t:. • ..;.. ' ........ : 

NOMBRE DE UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

"2019, AAo del Caudillo del Sur, Emlhano Zapata" 

Resumen de Contenido 

En este Diagnostico contiene elementos relacionados con las distintas variables de la 

población del Estado de Tabasco que tiene alguna condición de discapacidad desde 

"discapacidad por genero. grupo de edades, población por tipo de limitante, por 

condición de pobreza y contexto educativo". 
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DIAGNOSTICO: 

Discapacidad es un término general que abarca las manifestaciones de la diversidad 
humana que se matenalizan en las dificultades para ejecutar acciones o tareas, por lo 
cual es un fenómeno complejo de atender desde política pública unilateral, es por ello 
que los gobiernos nacionales, estatales y mumcipales sean un1do bajo una estrategia 
conjunta para mit1gar los impactos negativos en materia de pobreza, discriminación y 
marginación en la poblac1ón discapacitada (OMS 2018). 

De acuerdo con la Organización Mund1al de la Salud (OMS) una persona con 
discapacidad es "aquella que tienen una o más deficiencias físicas. mentales. intelectuales o 
sensoriales y que al interactuar con distintos ambientes del entorno social pueden impedir su 
participación plena y efectiva en igualdad de condiciones a fas demás" (OMS. 2018, p. 14). 
Por lo tanto el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para el 
levantamiento censal del 201 O crea siete vanables operativas que son conocidas como 
"tipos de actividad con dificultad, con la intención de que a través de ellas conocer el 
grado de discapacidad de la población en México, las cuales son. Caminar o moverse 1• 

Ver2, MentaP, Escuchar-4, Hablar o comunicarse5 , Atención y aprendizaje6, y Auto 
cuidado7. 

Debido a lo anterior este diagnóstico tiene la finalidad de mostrar el estado actual de la 
población con discapacidad presente dentro del Estado de Tabasco, de igual forma está 
compuesto por los siguientes apartados discapacidad por género. por grupo de edades, 
por tipos de limitante, en condición de pobreza y en un contexto educativo incluyente. 

Hace referencia a la drficultad de una persona para moverse, caminar, desplazarse o subir escaleras debido a la 
falta de toda o una parte de sus piernas; incluye también a quienes teniendo sus piernas no tienen movimiento o 
presentan restricciones para moverse, de tal forma que necesitan ayuda de otras persona, silla de ruedas u otro 
aparato, como andadera o pierna artificial (INEGI, 2010). 
! Abarca la pérdida total de la vista en uno o ambos ojos, asi como a los debiles visuales y a los que aun usando 
lentes no pueden ver bien por lo avanzado de sus problemas visuales (INEGI, 2010). 
, Abarca cualquier problema de tipo mental como retraso, alteraciones de la conducta o del comportamiento. 
4 Incluye a las personas que no pueden oír, asi como aquellas que presentan dificultad para escuchar (debilidad 
auditiva), en uno o ambos ordos, a las que aun usando aparato auditivo tiene dificultad para escuchar debido a lo 
avanzado de su problema (INEGI, 2010). 
~ Hace referencia a los problemas para comunicarse con los demás, debido a limrtaciones para hablar o porque no 
pueden platicar o conversar de forma comprensible (INEGI, 2010). 
6 Incluye las limitaciones o dificultades para aprender una nueva tarea o para poner atención por determinado 
tiempo, así como limitaciones para recordar información o actividades que se deben realizar en la vida cotidiana 
(INEGI, 2010). 
7 Hace referencia a las limitaciones o dificultades para atender por st mismo el curdado personal, como bañarse, 
vestirse o tomar alimentos (INEGI, 2010). 
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DISCAPACIDAD POR GÉNERO 

El estado de Tabasco para el Censo del 201 O t1ene una población total de 2 238, 603 
habitantes, de los cuales 87. 235 habitantes ttenen algún grado de discapacidad, es 
dec1r 3.90% de los cuales 41 . 808 son mujeres y 45, 427 son hombres (Véase Imagen 
1.1 ). 

~ 

• ...- .... .. ., -

Mujeres 
4 t . 808 con discapaoclad 
4 f 93% de la poblaoon <!l...capac:rtlKia 
1 87"<0 de la pOOiacrón 101411 

1/A " 

Hombres 
4S. 427 con <liscapacrddd 
52 070;;, de la poblaoOn dr<o<:apa;:.¡t:ada 
2 03~ de la poblaoOn IOta' 

PobJaclón discapacitada en Tabasco 87,235 habitantes, 3 .90% de l a población lo'-1 
Poblacton en Tabasco 2010: 2,238,603 habitantes 

Imagen 11 Población d~ Hombres con discapacidad por municipio 2010 

A nivel municipal en mujeres el munic1p1o del Centro tiene una población de 
discapacitada de 1 O, 118 habitantes (24 20% ), Cárdenas de 4, 498 (1 O 76% ), 
Comalcalco de 3, 910 (9.35%), Hu1manguillo de 3, 417 (8.1 7%) Macuspana de 2, 918 
(6.98%), en relación a los municipios que menos tienen los cuales son: Tacotalpa de 
892 (2.13%), Jalapa de 777 (1 .86%), Emiliano Zapata de 769 (1 .84%) y Jonuta de 573 
(1.38%) (Véase grafica 1.1 ). 
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Porcentaje 
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Gráfica l. 1 Población de mujeres con discapacidad par municipio 2010 

En el caso de los hombres municipio del Centro tiene una población de discapacitada 
de 10, 069 habitantes (22.17%), Cárdenas de 4,917 (10.85%), Comalcalco de 4,523 
(9.96%), Huimanguillo de 4,044 (8.90%), en comparación con los municipios que menos 
tiene como lo son: Balancán de 1,282 (2.82%); Tenosique de 1,222 (2.69%}, Tacotalpa 
de 1,044 (2.13%); Jalapa de 892 (1.96%); Emiliano Zapata de 753 (1 . 66%), y Jonuta 
de 608 (1.34%) (Véase grafica 1.2). 
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Gráfka 1. 2 Población de Hombres con discapacidad por municip;o 2010 
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POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD POR GRUPO DE EDADES 

La población por grupos de edades en el estado, niños (0-14 años), jóvenes (15-29 
años), adultos (30-64 años) y adultos mayores (65- más años), tiene una distribución 
que está compuesta de la siguiente manera: de los 87,235 discapacitados 9,210 son 
niños (10.56%), 10,370 son jóvenes (11 89%), 37,280 son adultos (42 74%) y 30.342 
son adultos mayores (34.78%) (Véase grafica 1 3). 

40000 37,280 

~.JOO 

30,342 
JOOOO - .-_,--

:!& .iO(l 

lOOOO 

1~:.000 

10.370 
10000 

!>000 

e ll~**'é;:;•.::p] 4 O t$~~i:J 33 
N-~-- ~'i Ad:J~Un ;- .. 

~ 1-f ... "S 

10 .156"4 11 8!)% 42.74% 34.78% 0 .0<&"4 

Población discap acitada en Tabasco 87,235 habitantes. 3 90% de la población total 
Población en TabA.sco 2010· 2 ,238 .603 habittntes 

Gráfica l. 3 Pirámide de grupos de edad de Jo población con discopocidod 2010 

Los municipios con mayor densidad de población de niños con alguna dificultad son el 
municipio del Centro con 1,900 (20.62%). lo sigue Cárdenas con 1 067 (11 .59%). y por 
último Comalcalco con 1,007 (10.93%) niños, los de menor cant1dad son los munic1p1o 
de Jalapa con 182 (1 98). Jonuta con 116 (1.26%) y Em1liano Zapata con 92 (1.00%) 
(Véase gráfica 1.4 ). 

discapacitados, a comparación con los municipios de Jonuta con 408 (1.09%), Emiliano 
Zapata 701 (1 .88%) y Jalapa con 732 (1 .96%} discapacitados (véase grafica 1.6) . 
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Análisis FODA 

FORTALEZAS 

El estado de Tabasco esta realizando 

actividades en política publica dirigidas a 

mitigar el rezago social y económicos que tiene 

la población con discapacidad en sus 

diferentes variables. 

DEBILIDADES 

Existe un desconocimiento generalizado 

del sector político en materia de 

discapacidad, lo cual genera obstáculos 

para el correcto funcionamiento de los 

programas sociales. 

OPORTUNIDADES 
r·~$-x""""l"'_.,,.""",.::"•;..-=.,,·" 1 · ,., .. ,..;,.-).... . ·r ·:-·~Jic.~ 
--~ . , ... ·AMENAZAS 

Existen un mayor numero de organizaciones Al no contar con padrón o censo que pennita 

civiles en et estado que están retomando el conocer cuantos tipos de discapacitados existen en 

tema de la discapacidad en sus diferentes el estado, es imposible crear una política pública 

variables como acción publica, lo cual esta con un mayor alcance territorial y que pennita 

pennitiendo un apertura para la creación de un incidir en la calidad de vida en ambientes rurales. 

mayor numero de proyectos dirigidos a mitigar 

la brecha de marginación y pobreza en la que 

se encuentra la población discapacitada¡ . 

.::.r.:-Horgarl • ..,r ~ñ<;f-C" T;;b'l<><:o '\;:-> T4Q', Co orn<1 "fat!C: ';CO :?OOC e o 86015 
v'llla"~r mc-'.cl, T•;b'<;(..) Mt•'<•c.c Tc:l (9':H) ~lC ~232' Ext IC73 wwwv•lla~e•mosaq.,:,bm' 



H. 1\Y\nr.A,..ii.h'TO 
CO~l•TU~~ C!: CL \Jt 
u.AM"i:~;..A. T-'114~·' 

CENTRO 
.a.:~·~A· 

NOMBRE DE UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

"2019, Mo del Caudtllo del Sur, Erntliano Zapata" 

Bibliografía 

Centro Universitario Interamericano. (2012) Investigación Correlaciona!. [En línea]. 
México. Disponible en: 
http.//metodologiatnter. weeblv. com/uploads/1/9/2/6/19268119/ínvestigacin correlaciona! 
J:?.Qf (consultado el 01 de Junio del 2018) 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (2018) 
EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL. Méxtco [En línea]. Dtspontble en 
https //www.coneval.org mx/Evaluacton/Pagtnas/Evaluaaones Programas/Evolucron P 
POAP DSoctai/Evolucion PPOAP DSoctalaspx (Consultado el 04 de Junio del2018). 
Gobierno del Estado de Tabasco. (2011 ). Reglamento de la Ley Sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad para el Estado de Tabasco. México. Disponible en: 
http 1/tsHabasco gob mx/documentos/3637/REGLAMENTO-DE-LA-LEY-SOBRE-LOS
DERECHOS-DE-LAS-PERSONAS-CON-DISCAPACIDAD/ (Consultado el 02 de agosto 
del 2017). 
Gobterno del Estado de Tabasco. 2014 Plan Estatal de Desarrollo. 2013-2018. México. 
Gobierno del Estado de Taba seo 
Gobterno del Estado de Tabasco. 2014. Programa Especial de Atención de la Juventud, 
2013-2018 México. Gobierno del Estado de Tabasco. 
Gobierno del Estado de Tabasco. 2014. Programa Especial de Cultura Física y Deporte, 
2013-2018. México. Gobierno del Estado de Tabasco. 
Gobierno del Estado de Tabasco. 2014. Programa Especial de Cultura, 2013-2018. 
México. Gobierno del Estado de Tabasco. 
Gobierno del Estado de Tabasco. 2014 Programa Especial para la Atención y 
Desarrollo de Personas con Discapacidad, 2013-2018. México. Gobierno del Estado de 
Tabasco. 
Gobierno del Estado de Tabasco. 2014. Programa Sectorial de Desarrollo Económico, 
2013-2018. México. Gobierno del Estado de Tabasco. 
Gobierno del Estado de Tabasco. 2014 Programa Sectorial de Desarrollo Social, 2013-

2018 México. Gobierno del Estado de Tabasco 

-'ro!Prg¡:¡r•o .... P -~sf<\ ~.::t·ac;co ~oJo. '110 . e,., nn ;¡ ;ñb::;~~-o ;:ooc e P SG03'l 
v't'la -:err'lOScl, rtl:J.' .co "-ié'"tCO Te:l C993J 31C 3.232 ,' Ext '073 WNwv•IL~h::-••l"tOSa.qob mx 





CENTRO 
• ·I!NERGIA • 

Exposición de Motivos. 

En el marco del Sistema de Planeación Democrática y continuando con los trabajos para la integración 
del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, se invita a participar a todas las áreas del H. 
Ayuntamiento de Centro al proceso de construcción del diagnóstico sectorial como lo establece el 
artículo 80 fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estados de Tabasco el cual establece 
elaborar con la participación de las dependencias del municipio el Plan Municipal de Desarrollo. Lo 
anterior será una pieza clave que permitirá de manera metodológica crear ejes rectores, objetivos, 
estrategias y líneas de acción, que posteriormente se convertirán en la carta de navegación de la 
política pública del Gobierno Municipal 2018-2021. 

Cabe mencionar que dichos trabajos dieron inicio con el Plan de Trabajo propuesto en su primer 
discurso el pasado S de octubre de 2018, posteriormente conforme al artículo 22 de la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco, se llevaron a cabo del 29 de octubre al S de diciembre de 2018 el 
"Diálogo con Ciudadanos, Líderes Naturales, Formales y Delegados Municipales" lo cual permitió la 
participación de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus 
opiniones para la formulación de dicho plan. 
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CENTRO 
· ENiiRGIA · ' · ' • Marco legal de la planeación. 

La Planeación del Desarrollo se sustenta en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 25: Le corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, 

que forta lezca la Soberanía de la Nación así como su régimen democrático. 

Artículo 26: El Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática que imprimirá solidez, dinamismo, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social, y cultu ral de la 

nación. 

Artículo 115: Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popu lar, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización político administrativa el municipio libre ... 



CENTRO 
• ' • ENERCiA · 

Constitución Política 
Soberano de Tabasco 

del Estado Libre y 

Articulo 76: Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo de la entidad, para garantizar que este sea integral , fortalezca 

su soberanía y su régimen democrático y que mediante el crecimiento económico que fomente el empleo, y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza permita el pleno ejercicio de las libertades y la dignidad de los individuos, grupos y 

clases sociales cuya seguridad protege el derecho. 

Articulo 65: El Municipio Libre tiene personalidad jurldica para todos los efectos legales; los municipios en los términos de 

las leyes federales y estatales relativas , están facultados para elaborar, dentro del sistema Estatal de Planeación 

Democrática, su plan municipal de desarrollo trianuales y sus programas operativos anuales. 



CENTRO 
• ENERGIA • 

Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 

Artículos 5, 14, 22 y 23 de la Ley de Planeación: Es responsabilidad de los Ayuntamientos conducir la 
planeación del desarrollo de los municipios con la participación de los grupos sociales. 

La Planeación estatal del Desarrollo se llevará a cabo por las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y por los municipios, mediante el Sistema Estatal de Planeación Democrática; con la 
participación consulta de los diversos grupos sociales, a través de foros de consulta popular que al efecto se 
convoquen. 

En el Sistema deberán preverse la organización y funcionamiento, las formalidades, periodicidad y términos a 
que deberá sujetarse la participación y consulta para la planeación estatal de desarrollo. 



CENTRO 
• ENI:RGIA • 

Ley Orgánica de los Municipios. 
Articulo 65 Fracción 111. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo con la Ley de Ingresos, el 
Presupuesto de Egresos y las leyes respectivas, sometiéndolos a la consideración del Ayuntamiento. 
Debiendo además publicar en el Periódico Oficial del Estado y en todo el Municipio por el medio de 
comunicación impreso que considere idóneo, el Plan Municipal de Desarrollo y el Programa Operativo Anual 
al inicio de un periodo Constitucional. 

Articulo 80. Fracción l. Elaborar con la participación de las dependencias y entidades de la 
administración municipal , el Plan Municipal de Desarrollo y, en coordinación con el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Tabasco, los programas operativos anuales, el programa del gasto 
público del Municipio y los proyectos específicos que fije el presidente municipal; 



CENTRO 
• EN ERGIA · 

BAN- BRAS 
11 •\ >1 t o \0 1 e 111 ' ,1 1 PI 1 ) 1111 ' 
Y .\1 .1\\'lt, !OS I'I) IIIIC ,O~ \,N( •• 

Periodo de integración de Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, y Municipales de 
Desarrollo del trienio 2018-2021. 

1 
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lQue partes componen el Plan Municipal de Desarrollo? 

•fndice 
•Presentación 
•1 ntrod ucción 
•Marco legal 
•Pianeación democrática (Metodología) 
•Misión, Visión y Valores 
• Diagnostico 
•Ejes rectores 
• Prospectiva 
•Eje rector l. 
•Objetivo General 
•Diagnostico Causal 

•Estrategias General 
•Plan de Acción 
•Programa de Acción 
•Objetivos 
•Estrategias 
•Metas 
•Líneas de acción 
•Indicadores 

El ciclo presupuestario 

• Proyectos Estratégicos 
•Seguimiento y Evaluación 
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lQué es un diagnóstico Municipal? 
Es una descripción que permite conocer la situación actual del municipio; con base en información oficial o 
propia se describe las previsiones para atender las demandas futuras considerando aspectos sociales, 
económicos y dinámica de población, destacando áreas que requieren mayor atención para promover un 
desarrollo equilibrado, sustentable y sostenible. 

Pueden tomarse en cuenta para su elaboración las siguientes variables: 

•Medio físico. 
•Localización geográfica municipal; 
•División política municipal. 
•Recursos naturales. 
•Población. 
• Aspectos hacendarios y presupuestales. 

• Actividades económicas. 
• Infraestructura urbana y de servicios públicos. 

• Desarrollo Social y Ecología. 
• Organización y administración municipal. 

• Aspectos jurídicos. 
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lCuál es la importancia del diagnostico? 

Diagnostico situacional 

•Pianeación del Territorio Municipal 
•Servicios Públicos 
•Seguridad pública 
•Desarrollo Institucional 
•Desarrollo Económico 
•Desarrol lo Social 
•Desarrollo Ambienta l 
•Obra Publica 

Q E. e)· ~ E t t . Q·· Líneas de Je ·. Objetivo "·~ s ra eg1a •· . , 
ACCIOn 

•Finanzas Publicas 
•Movi lidad Sustentable 
•Tu rismo 
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Componente o variable de Agua Potable 

•Se presentan las principales problemáticas 
del tema de agua y saneamiento: 
•Baja presión en las tuberías de agua 
potable. 
•Líneas de conducción de agua y 
distribución, obsoletas y deterioradas por 
el uso. 
•Constantes rupturas de líneas y tuberías 
de agua. 
•Deficiente operación y mantenimiento de 
las plantas potabilizadoras. 
•Rehabilitación y mantenimiento de las 18 
plantas potabilizadoras. 

Ejemplo 

r\ Eje 3 Agua suficiente y de 
Y ca lidad para todos 

~ y 

Objetivo del EJE 
Mejorar la calidad de los 
servicios de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento 
de aguas residuales para 
a u mentar la calidad de vida 
de la población 
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FUENTES DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

FEDERALES 
ABIERTAS 

•Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI). 
•Consejo Nacional de Población (CONAPO). 
•Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de Desarrollo Social y 
Consejo Nacional de Población (CONEVAL). 
•Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo (INEFED). 
•Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 
•Sistema Municipal y Estatal de Base de (SIMBAD) 

DEPENDENCIAS 
FEDERALES 

•Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
•Secretaria de Energía (SENER) 
•Secretaria de Economía (SE) 
•Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) 
•Secretaria de Salud (SS) 
•Procuraduría General de la República (PGR) 
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FUENTES DE INFORMACIÓN ESTADISTICA 

DEPENDENCIAS 
ESTATALES 

•Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET) 
•Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) 
•Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca 
(SEDAFOP) 
•Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP) 
•Comisión Estatal Forestal (COMESFOR) 

DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES 

•Dirección de Desarrollo 
•Contraloría Municipal 
•Dirección de Programación 
•Secretaría Técnica 
•Dirección de Fomento Económico y Turismo 
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CENTRO 
· llNI:RGIA • 

Informe Narrativo 
•El informe narrativo debe ser claro, preciso y acertado en la redacción debido al carácter técnico del mismo. 

•Se justifica a través de datos estadísticos. 

• Se usaran fuentes de información que den credibilidad. 

•Se realiza bajo una Guía de llenado 

•Se les recomienda que al termino de la redacción del diagnostico se revise colectivamente por lo involucrados, para aclarar 
dudas y corregir errores. 
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Ejemplo 
Pobreza (Desarrollo Social) 

Las cifras del CONEVAL muestran que la pobreza creció en 
el país con relación al estudio de 2012, al pasar de 45.5% a 
46.2%, lo que significa que 55 millones 300 mil mexicanos 
se ubican en esta condición, de los cuales el 9.5% está en 
pobreza extrema, 11.44 millones de personas. En Tabasco 
para 2010 el 57.1% de la población se encontraba en 
pobreza, en 2012 disminuyó a un 49.7% y para 2014 a un 
49.6%. 
En caso del municipio de Centro el CONEVAL indica que 243 
mil 206 personas se encuentran condición de pobreza, 
como se muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 6 Porceni<~JI! <le ta población, numero de pPr!lonRs, n\Jn>l)ro prom~tdlo dt' 
coronctoa •oclato:; en los lndlcodoroa do pobroxa. M•h<lc<:•. 2010. Conllo, 
Taba•co. 

--- -
8ata(to ct• T•oaaeo MUniCJplO O• C•ntro 

lnalc~ot•• - ·- ,_......,.., ~ """ ... ·-· ti-V~ro ..... ... Jlf'OIIW'dorocJ. .... "" '"''i"'•hu• .. JO!'" - M«*MM ftrtns .. 

PotN•I~t 

Pob&.'t~ ,.n attu..'l!OI\n de potw-"-"'' ~71 1.2'11 t: ~7 378 :I'·Ll.10fi :>4 
PoU tetlwl f"ll """'''"-'W-1t\n M JV')IV .. r.l 

·1)' (101 1 :l.A 32.5 20~ .301 ~2 no:Hrct"-"" 
......... ,.,. ... 81hJKoM "'"I>OtY<OU 1)1) -· ~T $.3 3).82A S& 

~""-PVblo.~,tO!IYU"rte'fnllfe lJOf Wftr.'ttiaa nl 01'0 ~ 1 ~'o 'o~J~ .. o 19 .,oci..,. .. 
J Jut.ot,,~iion "ultl4tf-.¡lÑ $HA -•"',... CM 11 fl, ,l\ o 07 ·:.v,-e-.:.m. .... 
..,.,o¡ 1"1f"lii'\Mf'liM-'"'V nn '-"•~!t'~ 11~ :'G1? 11 :14 11 ·~~ 1h0 (}() 

l"f1Vltcldtt.~l 

Pr•l.,lu Utn r.rut .,, m .. nntt Hh • r. UtmCL• M,1 '/Hl1 ~ :"'~ I'.#"J'1 U0 .()1t1 ~) •oct.., 
PotJ!I~tM)ft tOO lriJ IMttCiJII lt(!J,I COf'ltf\CiiB 

311 N2 ~ 3 .11 233 1110 .10) :MI *,Of •• ,.,... 

llttllc:HJot•• el• r..tr•ttr.l.l ~();tt#41 

,:t•z.,on ..--r-N.rvo 1!111 .ue' 34 ••O '10.0, ~· 
,..u~A .-1 kla "IIIM"\\V:nt. oct .... ,..~ :r::t t• :w,,4 ~,'! ~"" tl;l a.-n :111 

Ac.c.NO n In~ aotiaf 73;1 t&!no 2'. & 573 :1611.000 2'5 

CI·O~t.JU \o' ~X.iv'l dq l.l ... - 'f'ic:tK.Ia~ ·;,tt 1 •oo' 3f1 l~l) 10U 111 a.J 
Ak,:'SoOOI~"'Uf'f'~~O':JcOU l<JI'l "r•1 lJ ':> ,.,, bt;./h~ <"0 ~f'W'll'\ 

Au.C!IM.J J I.J .Jf.,.(.;llt.J·~~ :JJ :S l:>ll 3 .;t 286 184 'ltltt 2!1 

..,., •• ,~,.con6mtco 
Pour.,c.~,tn cott ~~..-co .nre-raot o r3 line:.) ::.a .. ~0-l o =? 10,. G0.700 ~- ~ 00 li•Cf1t.")IUI nUflo!lt<.J 
PotJIOCIOn (úfl onci!OIIoO lnftfóC)f O lo lin"'' lll:l I.M51 '-11 43.5 :)71)731 2 ·1 
~-~~"'t"i'z!t 
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Graficas y Tablas 
Figura 10. Porcentaje de la población de Tabasco en pobreza 2010, 2012 y 2014. 
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SECRETARIA 
TÉCNICA 

CENTRO 
Noto: Lo tronsversa/idad de los temas a desarrollar 
demanda un ejercicio de cooperación mutuo entre 
6reas 

• ll"'(RGIA • 

•Tipo de población 

Hombre 
Mujer 

Niños 
•Por edades 
•Tendencias por tipo 
de población en el munícipto 

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

DIRECCIÓN DE 

FINANZAS 

•Recaudación 

Municipal 
•Egresos 
•Ingresos 

•Deuda publica 

•Sector Agncola 
•Sector Acuícola 
•Sector Pecuario 
(ovino, porcino, 

bovino, Apícola y 
Avícola) 

•Sector Foresta l 

SECRETAR(A DEL 

AYUNTAMIENTO 

•Perspectiva 

religiosa 
•Panteones 
•Registro Civil 
•División Geográfica 

de las localidades 
del Municipio 
•Pr otección Civil 

DIRECCIÓN DE {·Demandas 
ASUNTOS JURIDICOS •Laudos 



DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

CENTRO 
1 , • t'Nt.:R<:IIA • .. 1 .... CONTRALORIA MUNICIPAl 

•Empleo 

DIRECCIÓN DE FOMENTO 
ECONÓMICO Y TURISMO 

•Fomento Industrial 
•Comercio 
·Turismo 
•Micro-Empresas 

•Agenda 2030 en la variable de 
Desarrollo Sostenible 
•Perspectiva ambiental 

DIRECCIÓN DE 
OBRAS 

•Espacios Públicos 
•Ordenamiento Territorial 
•Obras Publicas rurales y urbanas 
(puentes, carreteras, 
pavimentación, bacheo, etc.) 
•Infraestructura deportiva, 
recreativa, educativa y cultural 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

•Ejercicio del gasto 
•Agenda del Desarrollo 
Municipal 

•Patrimonio del Municipio 
en los bienes inmuebles 
•Recursos Humanos 

•1 nformación programática 
presupuestario 



SISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (SAS) 

CENTRO 
o CN C:RGIA o • • •:•. '11 

DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A 
LAS MUJERES 

•Mujeres en condición de 
violencia y abuso 
•Demandas 
•Trabajo 
•Desempleo 
•Feminicidios 
•Materia Económica 

DECUR 

•Educación 
•Cultura 
•Infraestructura educati'la y 
cultural 
•Pobreza 
•Marginación 
•Tipos de delito 
•Localidades de mayor índice 
delictivo 

INSTITUTO DE 
PlANEACIÓN V 
DESARROLLO 

URBANO 
•Agua Potable 
•Drenaje 
•Alcantarillado 
•Tratamiento y 
disposición de Aguas 
Residua les DIRECCIÓN DE ATENCIÓN { •Grupos vulnerables 

CIUDADANA 

•Loca lización 
•Clima 
•Geología y 
Morfologra 
•Suelos 
•H id rografla 
•Vegetación 
•Fauna 
•Flora 
•Ordenamiento 
Territorial 



COORDINACIÓN DE 

PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO TURrSTICO 

COORDINACIÓN DE 

MOVILIDAD URBANA 

CENTRO 
• ENEFIGIA • 

•Turismo Estatal y Municipal 

•Centro Histórico 

•Parques, jardines y 

monumentos 

•Movilidad Urbana 

y Rural 

COORDINACIÓN DE 

MODERNIZACIÓN E 

INNOVACIÓN 

COORDINACCIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

COORDINADOR DE 

ALUMBRADO PÚBLICO 

•Procesos de 

innovación en los 

últimos años 

•Como se encuentra el 

Municipio actualmente en 

materia de transparencia 

•Alumbrado Público 

COORDINADOR DE {·Mercados 
MERCADOS 



CENTRO 
• C NCRGIA • DESARROLLO 

POLfTICO 

•Informes de los 
acontecimientos político
sociales y actividades que se 
desarrollan en el Municipio 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE {

•Deporte 
•Infraestructura deportiva 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DE ENERGIA, AGUA Y 
TECNOLOGIAS 

•Condición del agua en el 
Municipio 
•Contexto energético en el 
MunicipiO 

SISTEMA MUNICIPAL 
PARA El DESARROLLO 

INTEGRAL PARA LA 
FAMILIA 

•Grupos 
vulnerables del 
Municipio 

COORDINACIÓN DE 
SALUD 

COORDINACIÓN DE 
LIMPIA Y 

RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

Contexto de 
prevalencia de 
enfermedades: 
•Card1ovasculares 
•ETS 
•Diabetes 
•Cáncer 
•Vectores 
•Etc. 

•Limpia 
•Recolección 
•Traslado 
•Tratamiento 
•DispOSICiÓn final 
de residuos 
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C. SALVADOR MAI~RIIHII: p:; E.GO 

:J,RCCCiOI'I DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y RECREACIÓN 

t2 '9. :".:.J''-' .:L:t '-:.:HJt..t ... • ci4f $ ... 
Cn .h.::·1o 7 •.. )·\·n·· 

OFICIO NO. DECUR/0298/2019. 
~!3UNTO: Requeñmiento para presentaqión 

' ··' 

· Vil.ahermosa, Tab., 29 de Marzo de 2019 

COORDINADOR DE PF OUOC ÓN 't CESARROLLO TURÍSTICO 
PRESENTE 

En alcance al oficio · ü·r .ero C ECI_H/827J/~0"'3 fechado el13 de marzo de 2019 

relacionado con la p: rtir.ip=. :ión ~~~ ::si:i1 Di:ec.:ión en la .. Feria Tabasco 2019" 

¡Ven a conocerte!, a ·IJL ltc• 1·~ en·. J co:ia el~ les oftcios 033/2019 y 034/2019, de 

la Compañia de O~· · ta Fol loric;:, jt~ 13 Ciucad de Villahermosa, con d1versos 

requenmientos para~ J ~·· es-:- 11ac~:·:1 er • :1 cit3do evento. 

AgTadezco de antema 1~1 a ~¡ : r.tile:: a ds :. .... ~ter .-;ión y le envío mi saludo cordial. 

e c.p Miro. ~'-'10 Txr~<: ""'::4::. r e: -C ·,, :iY e: , ~; a :}o:. 0 ;:,,;, Folkl~rica de la Cd. r.-e Víllahermosa. 
c.c.p. P;ofr. Mlí:Júel M1.·•a ~¡;::!!re: .-Er 1: Ct! ~e 1 ri .>l~t· J~ d? a !..~ t:C.JR 
e c .p. Ex--ped:entatminu!&l·.n 
M RF IMMPI!Iw 

•• ~. ====· ~ . · , :: : ' •• :· . .. . , ... 1 ~-:-.. ·--~ü:-•:.·: ·. :· ,.~. , - .· -.. . ~ 7 ·; 

• .:O f 1,. ' • ('Í ' . . 



Dirección d2 Educación, Cultura 
V Recreación 

' fr V~t• "'t '!':..~ti'J.~~· .,.( ... ~,-.1''; 
• l....).....r=t..l':fSr. "1'.Z .Ji¡ 

C E NT~~ O 
l(}í9_ AiiD ciel ·caucr¡¡;c <it?l Sll( ErrJlfar.o Z3,0Sf? 

., 
·'•· 

PROFR~ MtGUEt.. MftJH!-lEZ FRiAS 

OHCIO Cl/\. Di\NZA: J-lo. 033/2019 

VILL\HERMOSA., TABASCO A 26 Of MARZO 0( 2019 

UIHtCrüR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
ltlRESENTE 

A'>l mismo fli}IIN!mn;; lr.s LlnJfcrn;~ de 1::; ::cm:>añia de d4~:.:;. ;olkloric~ ~la tiUó;1u de v,H:~IH:rmosn 
de! munrc;p¡~ de Centre. 

• J.Ji,tgo dft pa-nts ce dama tal·a~~!~~;EEEEEEEEEEE========= " 1Jcgo de psm:s cabal~<; talla 
• ?iayera; <:u~Ho redondo ~olor re¡:¡ras t:all3 

Soflr:t;;mr....s el oago lit! 1.1 '"lcr:v-et-e que. oa~nc.io.ara ~;on c~~c; compañ~ ae d;::nta un t•l p~ogmma e¡ 
p··~nrar ~., 1:1 ~~-;() Tübi)$CC 201!!. 

• . . .... ·-··- ______ s a.ooo.uu 1v;~ tr.chJtdo . 

Sin otro particular aprovechama!. 13 ocasion para saludarle. 

~ 

::rROfRA.. ay¡AA ®JU.ERM!NA VAR6AS 
GAROA 

e c. o. ?rot-Nfgue¡. Morc.!es Pf:ft2>7 - ::nbce Acmini.st.r-:~tn.'() 
e r;.p .. Archi\!o 

... ·.: ... ;;;) . -·" Los espacios que se encuentran cubiertos con sombreado negro, en 
este Documento, contienen Información clasificada como confidencial , .. ;: '"'\ 

·. 
con fundamento en los articulos 3 fracción XXI de la Ley General de • ..:.. r- 1 1 , &-.•.r..-: ~~= l."? 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulas 3. fracción Ce: ~ --.L.~=~ 
XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la . • •• ~•e:-==. !::~ , • ._., .• 
Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos 
Generales para la Clasificación y Desclaslficaclón de la Información, 
asl como para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobado 
mediante Acta de Comité CT/323/2019, de fecha 30 de diciembre de 
2019 
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CENTRO 

! { 

Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación 

2019. Año del "Catrfilto del Sur" Emi'"olBIJO Zapata. 

OFICIO CIA. DANZA: No. 034/2019 

VlLLAHERMOSA, TABASCO A 22 DE MARZO DE 2019 

PROFR. MIGUEl RAMÍREZ FRÍAS 
nJRECTOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
PRESENTE 

Después de ~<ltudano con afecto nos dirigimos a usted con eJ respeto de siempre para 
solicitarle el combustibte para el minibús asignado a fa compañia de danza folldórica de 1 ciudac 
de Villahermosa del municipio de Centro, ya que estamos realizando los ensayos diarios del 
programa a presentar ~n la fcña Tabasco 2019. 

• Primer Semana del lunes r al jueves 4 de abril 
• Segunda semana del lunes 8 aJ sábado 13 de abril (curso de actualizad6n) 
• Tercer semana del Lunes 22 at viernes 26 de abnl 
• Cuarta semana del lunes 29 de abril al viernes 03 de Mayo (día de la presentación) 

Sin otro particuliiT por el momento nos despedimos reiterándole nuestros saludos. 

tt• ' · .J • .... 

... -..... .... . .. 

PRO 

ATENTAMENTE 
OOIRECTORES DE lA COMPAÑfA DE DA 

B. VIRA GUIUERMlNA VARGAS 
GARCIA PROFR. JUAN TORRES CALCANEO 

c.c.p. Prof:-Miguel Morale: Pere.z.- Enlace Administrativo 

c.c.p . .Archivo 

.'li 
--.~ ..oy!!.2. 

r -·· ... t-=t=c= 

ll z ~ · AR zmg ! 

_· " :Ha n!1v1 
SU~Ittt:CC:O~ ,_ • . •<~,tSTRATIYA 

Df lAOECUR 
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CENTRO 
... '· 

DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

((2019. Año del "caudrllo del Sur". 
Emrhano Zapata» 

OFICIO: DAC/SAG/267/20 19 

ASUNTO: Solicitudes. 

Villahermosa, Tab., a 02 de Abril de 2019 

UC. SALVADOR MANRIQUE PRIEGO. 
COORDINADOR DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURISTICO. 
PRESENTE 

ATN' :ING. LEONAR N. QUIÑONES GORDILLO. 
SUB-COORD. DE PARQUES, JARDINES Y MONUMENTOS. 

Con el gusto de saludarle, el suscrito Titular de la Dirección de Atención 
Ciudadana, con las atribuciones conferidas en el Reglamento del Régimen de 
Participación Ciudadana del Municipio de Centro, Tabasco, con la finalidad de dar 
atención, seguimi~uesta. remito 7 solicitudes con los siguientes números 
de folio: @__C-20 DAC-aO~C-2011-001111, DAC-2811-
008615, DAC-2019008812, DAC 1 DAC-2019-001111, en las 
cuales solicitan diferentes apoyos; · · a-eñ fa Ventanilla Única de esta 
Dirección a mi cargo, para su trámite correspondiente. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

c.c.p.- SulxfiJ'eCCión de Atención y Gestión. 
c.c.p.- Archivo. 
L'FJGM/adla.lelh' 

f")IRECC:!ÓN UE ' ' = 
ATENCIÓN ':IUOAOANA 

Prolongac1ón Po!>eo -abasco No 1401. Colonia Tabasco 2000 C.P 86035. 
Villaherr:tosa. Tabasco. Méx1co ... el. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx 
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CENTRO 
~;. . &&lRGIA. ~r: ... ·~ .... :;.:.o 
.. A"''"..:•Jt ,. .. (J,TI... ·'-"''"' • :.:7 

DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata» 

OAC10: DAC/SAG/289/2019 

ASUNTO: Solicitud. 

Víllahermosa, Tab., a 10 de Abril de 2019 

LIC. SALVADOR MANRIQUE PRIEGO. 
COORDINADOR DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURJSTICO. 
PRESENTE 

ATN':ING. LEONAR N. QUIÑONES GORDILLO. 
SUB-COORD. DE PARQUES, JARDINES Y MONUMENTOS. 

Con el gusto de saludarle, el suscrito Titular de la Dirección de Atención 
Ciudadana, con las atribuciones conferidas en el Reglamento del Régimen de 
Participación Ciudadana del Municipio de Centro, Tabasco, con la finalidad de dar 
atención, seguimiento y respue;_§ta. remito 11 s li~ con los sigy iente& 
números de folio: DAC-201 1021 , DA~ -010277 DAC-201~-01=, 
DAC-2019-010&11, DAC-2019 DAC-2019 DAC-2019-01 ;
DAC-2019-011000, DAC-201 fl 036, DAC-201Q-01103'l, DAC-2019-0fl957, 
en las cuales solicitan diferentes a os; recibidas Emt-a--ventanilla Única de esta 
Dirección a mi cargo, para su trámite correspondiente. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

c.c.p.- Subdirección de Atención y Gestión. 
c.c.p.- An::hivo. 
L'FJ GIIIamtalelh" 

-. ~ •
~-.as..,&. 

~~ 
H.. AYUNTAMIENTO COKSTmJCIONAl 

OE CENTRO 2018 • 2021 

otRECCIÓN DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

Pro•ongactón Paseo -:-abasco 1\lo 1401, Colon1a Tabasco 2000 C.P 36035 
'.'11lahermosa. labasco r--'iéx·co. Tel. (993) .310 32 32 \ovwvv.villahermosa.gob.rm. 



espacios que se encuentran cubiertos con sombreado negro, en este Documento, contienen información clasificada como 
idencial, con fundamento en los artfculos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, 
ulos 3. fracción XIII , XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los 
:amientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, asf como para la Elaboración de Versiones 
icas, aprobado mediante Acta de Comité CT/323/2019, de fecha 30 de diciembre de 2019 

J.N. CEUA GARDUÑO DIAl CHAVEl 

CLVE 27DJN0533Z 

clq . o ; - ' "T"' ..._, UBICACIÓN. DlS. MINA liTLAN 5/N . 

FRACC JOSE PAGES LLERGO. 

ZONA ESC. 04 SECTOR 02 

PERTENEOENTE. AL MUNICIPIO DH CCNTRO 

ASUNTO: SOLICITANDO APOYO 

VILLAHERMOSA TABASCO A 04 DE ABRIL DEL 2019. 

LIC.. EVARISTO HERNANOEZ CRUZ 

PRESIDENTE MUNIOPAL DEL CENTRO 

P R E S F N 1 L: 

LA QUE SUSCRIBE ROSA AMERICJ\ DE LA CRUZ LEON, DIRECTORA DEL JARDIN DE NIÑOS: CEliA 

GARDUÑO DIAZ CHAVE. CLAVt 270JNOS33l, UBICADO FN 1 A CAlli MINA TillAN S}N. FRACC JOSE 

PAGES LLERGO. POR MEDIO Ofl PRESENTE SOUOTO A USTED SU VALIOSO APO't'O PARA ALGUNOS 

N ECESIDADES QUF TIENE NUI:STRO P!.ANTFI FnUCA IIVO COMO SON. 

•:- CHAPI::ADO DEL MONTE QUE HAY I::N EL Pl.ANTE:l 

SABIENDO QUE US1ED ES UNA PERSONI\ QUE ESTA TRABAJANDO ARDUAM ENTE EN BENEFICIO DE 

NUESTRO MUNIOPIO, DE ANTEMANO LE DOY LAMA.'\ FXPRI:.StVAS GRACIAS. 

M AESTRA: ROsA 
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L (.tng. Leonurd Narciso Qurñones Gordillo 
Coordinador de Parques, Jardines y Monumentos 
PRESEN TE 

Por medio del preost:nte ofloo quisiera pedtr el apoyo para desmot rar un arbol ub1cado aetrás 
de mr c:1s;:~, y:J que la cantldad de hojas que tira est~ afectando el alca'ltarillado de mi patio 
trasero. Genera muchísimas hoj;:¡s diünamente a pesar de barrer continuamente, lo cuaJ tapa tas 
dos wlader.u qu~ t.en~o •¡ con cualquíer llovizna sube e! nivel del agua. 
Ei arbnt se encu~tra ubi..:ado en u.., area d~ parqu~ det·~! de micas"', 

A contmuaoón, ad junto fotos de mi patro trasero con la cantidad de hojas oúe recojo a 
dtano 

Agradezco su pronto atencíón a mi pedido 

Ce.. Uc. Jose Francisco Hemández López 

Delegado de La Colonia Guayabal 

<: r ... 

, 
e :"'~4 1 

~"'\\"..; 
' 

spacios que se encuentran cubiertos con sombreado negro, en este Documento, contienen información clasificada como 
lencial, con fundamento en los artrculos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los 3. fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los 
1mientos Generales para la Clasificación y Desclasiñcación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones . . .. . . . · · ~ --·---·-- .. -. ... . 
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VILLAHERMOSA. TABASCO A 8 DE ABRIL DEL 2019 

LIC. EVARJSTO HERNANDEZ CRUZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

QUIEN SUSCR . PRESIDENTE ·JE LIGA DE FUTBOL, POR 
MEDIO DE LA PRESENTE ME DIRIJO A USTED PARA ENVIARLE UN AFECTUOSO Y CORDIAL 
SALUDO Y A LA VEZ FEUCIT ARLO POR A VER LLEGADO A lA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

DESPUES OE SALUDARLO GUiffiO SOLICITAR SU AUTORIZACION PARA UllllZAR LA 
CANCHA DEL PARQUE DE LA COL. 18 DE M~RZO EN AV. REVOLUCION SJN.ALADO DE LA 
DaEGACION, PARA EL EVENTO DE UN TORNEO DE FUTBOL EL OlA 20 DE ABRIL DEL AÑO 
EN CURSO, A PARTIR DE LAS 16:00 HRS HASTA TERMINAR EL EVENTO 

YA QUE DISPONGO DE 8 EQUIPOS DE JUGADORES, LOS CUALES SIEMPRE HAN 
PERTENECIDO AL DEPORTE INDEPENDieNTE, A LOS QUE YO REPRESENTO Y QUE HEMOS 
ESTADO ENTRENANDO PARA PARTICIPAR EN TORNEOS 'r COPAS DE FUTBOL EN LA CIUDAD 
DE VUlAHERMOSA. FOMENTANDO EL DEPORTE ENTRE LOS JOVENES. 

ESPERANDO CONTAR CON EL APOYO AL DEPORTE Y COMFRENSION, AGRADEZCO DE 
AJ'ITEMANO SU A TENCIÓ.~ 

QUEDO DE USTED A SUS ORDENES. 

PRESIDENTE DE UGA DE FU180L 

C.C.P. II\'G. LEONAR NARCISO QUIÑONES GORDILLO 

INTERESADO 

GAM/ARCHIVO 

tspacios que se encuentran cubiertos con sombreado negro, en este Documento, contienen información clasificada como- -
jencial, con fundamento en los articules 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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Vi11ahermosa, Tabaseo a Q~ de Abril del2019. 

LICENCIADO EVARJSTO HERNÁNDEZ CRUZ, 
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO. TABASCO. 

PRESENTE. 

1 

de teléfono respetuosamente comparezco y expongo: 

Que por medio def presente escrito vengo a solicitar se autorice al 
suscrito, informando al Ingeniero Le!Jnardo Narciso Quil'\ónez: Gordillo, Supervisor 

'-f .},(• it' L de Parques y ~\u .:{; ;·~. para efectos de colocar en la vi a pública un módulo de 
' ~ atel·"lción de s:rcm de atto por 60 cm de ancho para efectos de poder atender a las 

;,.., personas que acudan, sin fines de lucro, obsequtando sin costo votantes 
~ informahvos para las reuniones de oración que se Hevan a cabo en el domicilio -..z señaiado en ei proemio del presente escrito. 

' ..J 

~· 

f'to-_,.._ 
Q Por to anteriormente manifestado agradezco de antemano las 

--..,___ consideraciones tomadas al escñto que se p¡esenta. 

T
l0 

--~ 
../) 
c._ 

e 
~ ----r.; 

('\ ~--\. / '. --., 
e::- -:r 
{) 

6-C.l 
CJ 

,. 
1 
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encial , con fundamento en los artfculos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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SlNDJCAT.O NACIONAL DE '{RABAIADORES DE LA EDUCACIÓN 
SECCJON 29 COJdJTE E.JECúifvo SECCJONAL TABASCO 

1 

talle Ma~ro Tab;¡squei\o No 113. Col 18 de Marro C P 8t>l50, Viflohermos:t Tah. •r 
"2011') Año mtanacioBill d.:: la.s ler~ mdigenas" 

1 ~ (.1, ·:: 1 

~..::I).IQat'A.~A._lM&I-

SECRETARiA GENERAl. 
No. DE OFICIO: SG/633/2019 

ASUNTO: DESFILE DE '1° DE MAYO 

~--.... C~-~ 
...-.,~~tftolj...:.tr~ 

n;Of"tA.":.JK'fiLAW..~I,¡,t.lJ11C:~ 

- .....u> tJ,'!r>4'JC"t...S 

Villahermosa Tabasco 08 de abril de 2019 
..,. ........ IQ.NKa .. ~~~ 

,..,,':...~.:!~i!ou:--':~UC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ 
._..-.~,,_,__~,pRESfDEHTE MUNICIPAL DE CENTRO 

1 
-a..-·~·llfoltn"..o-aPRESENTE: 
...w'~~~..5;f,.IIOJ,.\,;~ ,.""'<-..;.;r 
·~ Antuc.c.-•._..,•~ ~ 

~" ·~U:\.4.W:O.Ie .. :::J. 
JIQJ)t:a,.NN!Q::.~G a.II.J\C~ill '-~ 

CDa:A..INA \IA.-....a7:-=;:: 
- Qt-WI'&,.t':\"""""' 
:f'&C'SIL~~i&Q~~J 

119.,. .. .a..~~t .-rvcvt ~ 

AT'N: IVITRO. MlGUEL RÁMrREZ FRÍAS 
OfRECTOR DE LA DECUR DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO. 

.... ~~~=·~·:Para el Sind;cato NaCional d~ .,..rt:lixljaoorcs de la Educac1ón, a lo largo de sus 75 años 
,r.¡:n,:.t.. UAn.Lf~ tfKn: 

'"" .... "'"'.l'O"'~"""«>•*de lucha históñca el '1° de M~Ho Día lntell'acional de TrabaJO es sin duda una de ~W.II.O.,..,. CO~.¡,A, . t • t ' 

_ .................... ._,as conmemoracione<> de mayo'" SIQ'"IIfJCado permitiendo recordar a qUienes en su 
._...,_..,..-lucha gestaron el mov1mt~nto del sindtea 1smc tme~aoona' y revak>rar la funaón que 

reala.an los trabajadores ce tooo e mundo. esta remembranza es fundamental. para 
,_ .... ,-..oo.u.....,~continuar revalonzando el traba¡o por dignificar a los trabaJadores con meJores 

_._._. .... .__ .. -.-..salarios, estabilidad en el empleo '1 mayor segundad social 

oc=--~MotJvo por el cual con respeto, r>.?O: t!lrlgn·nos a usied en su calidad de Presidente 
...,,. uA.-..tD:IIIf4Municipal del Municipio de CaNro soliotandc su aooyo y eutorización para que la 

Organizsciór Sbdical que me: horro e" O'li:E;2.. pueda ocupar los espacios 
......... ,..; .. _ ................ conSiderados para la re::;uzn~ón a:: ces:. e q:.Je tenernos prograrncdo el próXIFTlO 

miércoles 1° de Mayo del año en CJ:.so , a oe:N de las 8 00 horas. con una 
.......... ~e,&.ajo\n;;:nr;-;-A. 

concentración aproximada de i 5 ~si rrabe~:dores de la educaClón, agremiados a la 
_ .. ... ....-..~~···m...-•~t .. -Secci6n 29 del SNTE teniendo como pcnto de partida el parque de "Los 

__ .o-,~·....-Ouacamayos• uacadCJ en A\- Grogoño Méndez esqwna can Av Paseo Tabasco, 
continuando con eJ recomdo en ~.v 2.7 de Febrero haaa la Plazuela de! Aguda donde 

_,.,....,, .,.....,'"""""se ~a l1fl?l ssgunda Tarima con sonido, para conduir nuestro recorrido en la 
explanada de Plaza de_Armas. concluyendo el desfde con una concentración mas1va, 

~~c~.,.e.w.""'"'..,...,.""JdOnde se hará uso de la pa!aora para d.ngimos a nuestros agremiados desde una 
- .. ._ •. ....,_~ ...,. • .._;n.....ovtar1ma pnnopal 

n:on ...... ~ ....... .._..,.,...,Ante k> e.xpuesto, y considerando que la asistencia de nuestros compañeros 
.. ,.... .....,...., _ _..,.,~aagrerrUados será concumaa requerimos se nos brinden las facíJadades que nos 

permita gai"EJltizar la estabilidad y seguridad de nuestro desfile 
'lt!'r:tt ~·.1QI'l""'.:01/fJ/'a 

,.. li • ..,.....,.-..~ .......... Esperanda contar con su val1oso apoyo, me despido de usted, ron mis atentos 
...... I<Mtlo, .... _....,....., satudos 

"'~~· ""''"" . ,....,-.~-c.e.p.: ARCHIVO 
espacios que se encuentran cubiertos con sombreado negro, en este Documento, contienen 
mación clasificada como confidencial, con fundamento en los articulas 3 fracción XXI de la Ley General 
rransparencia y Acceso a la Información Pública, artfculos 3. fracción XIII, XXXIV y 1~4 de la Ley de 
sparencla y Acceso a fa Información PUblica del Estado de Tabasco y de los Lineamtentos Generales 
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VIUAHERMOSA. TABASCO OS OE ABRIL DE 2019 

C. RITA PAZ SAENZ 
~-!~ ,·· e . ,, .. ~ .. ......., v""" .,. _;.lt,,. rt . -

Dft fGADA M UNICIPAL DE tA COL ATASTA 

PRESENTE. 

POR MEDIO DE ESTE CONDUCTO Y DE LA MANERA MI\S ATENTA. LE SOLICITO SE ME 

FACIUTE El USO DEL PARQUE PRINCIPAl DE tA COL ATASTA "GRAl. lÁZARO CÁRDENASH PARA El 

1' DE ABRIL. EN HORARIO DE U DE LA TARDE A 8 DE LA NOCHE, EL CUAl. OCUPARE PARA REA.UZAR 

El OERRE DE Ml CAMPA~A PARA LA DELEGACION DE 1.;\ COLONIA~ 

MUOiO AGRADECERÉ CONTAR CON SU APOYO A \111 SOLICITUD Y DAR RESPUESTA LO MÁS 

PRONTO POSIBLE YA QUE Nl:Cl:Sil O ELABORAR MI AGt:NDA DE TRABAJO 

SIN OTRO PAR''KULAR POR EL MOMENTO. M(: ES GRATO SUSCRIBIRME A SUS APRECIABlES 

Ó~OENES 

1\ T E N T A M f.¡f~ T ~ , 
.¡ f "' . ( 

' . '1 ;;"'\ \¡{· • •. 

\ 
' ., 

·' 

'\ 

1... "< ,...,..---- - -.- ... - - . ·- ~ , 
~ ' '-/. '"' 1 \ ~~~.12: {: · ü ~..,. ~ \ 

.... ; ~ ¡; ':' ~~ r-l t ... lt:..l ~ ~ ·- -::-- fl. 1 • 
r-- -- 1 CANDIDATO A LA DELEGAClON Df LA COL ATASTA 
. q t) t.~; !Oi~ 

-·J 

C C.F UC. EVAAISTO Hf:RNANOCZ CRUZ. • PflESlUENTe DE\. MUNIOPIO DEL CENTRO 
C.C.P. SALVADOR W.ANRIQUE PRJEG(). - COOfUliNAOO't DE FOMENTO YT\J!USMO 
C.C P. Gl1.8ERTO RAMJREZ.. - COOROHU\OOR DE DELEGADOS 
C.C.P C. MAATIN 'I IUAWIL • SliSCOORO•~ 0E PA~QUE Y JARL>It.E.S 
C C.P. ARCHNO 

.. 
~spacios que se encuentran cubiertos con sombreado negro, en este Documento, contienen Información clasificada como 
dencial, con fundamento en los artlculos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Jlos 3. fracción XIII , XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los 
amientos Generale~ para_la Clasi~cación YE~??~~~i~?a~ió~ de la_l_nformación_. asr _co!':o para la Elaboración de Versiones 
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Secretana del H. Ayuntamiento 
Coordinación de Delegados 

/ 
/ 

CENTRO '201d Arlo dPI V r.l'-ntt>nalio del Encuentro d.& Dos Munoos en a Tabasco· 

1 ._ ..... 
I/' ''-

• 1 

LIC. I!.VARI TO H~RNANOEZ CRUZ 
PRESIDENTE MUNICLPAL DEL CENTRO 
PRESE I\ TE 

ASl' \'1 0: [L Qllf' . · ¡.~ INOICA 

Vtlla.ht:rrnos.a. l3ba;co. a (JQ de Abnl riel 201~ 

El que suscnbc C. Ro~t ElenM Vitlal tlc lw C rut. en mi carácler dt: DclcgaJc.~ :O.luntc•p:-.1 ctt: la col 

,\ndrés Sanchcz Ma~llancs pcn~nectente al mumctpio dd c~nt'll. me perr11:.0 dt11gmnt: a sus fina,. 

alcnCÍl)OC<. para lo siguiente, 

Con funilitmcnto en d nnículo ~~ con~itucionnl Federal, solicito a usted, Sil \'ahosa iuten cnción p:u-a 

C'lltC gire las debidas instn1ccíones a qu1c11 corresponde~., con IIJ finalidad de ge:.liuuar EL PODADO 

O 'E ARBOl. eJe la\:alldv1ARCf.I.INO CABI !-:CE<.. ele la delegJCIOn a mi C:tflt(.). d~bidt' a que cuando 

ha~ \ 1cnto 111tcrficre con los cables de clcctnddad !)Us~ndiendo ta ancrntij tdectnca por largas horas 

Ka2ón por la cual ~e :o.ol.c11a "-U mvuJu¡¡hlc 2pn~n ~ compt'l:::tl!>l(\11 p:tra realizar los trámites 

con·esponJtell¡e:. a lo que: en dcr~eho proceda 

Agradeciendv de antemano 1;, respuesta favol'ablo:: qul.! dar'\ a esta h.~tntldc: pt:lrdun . rnc d~.;:.proo d~ 

U!>lcJ c.tm un afcctuv')() ~ludo. 

~ ll'Glr---~~-;-~--~--

~ ~-?-?!~ \S'f~ -e, .... ....,..., -- ~,.).. ..::7 

n S ..., "'019 v;'\ ~ ··I J 1 ._ , 0 __ _¡ 
•. r •IC!O#J CIOOADAHA 

,.,.,CIÓN '.ROSA EL 

] 

. 
CENTRO 

.t()I..A•"• ~~· , 'l'•,"t;;>., ~"\ 

~,~ .. . _!~ f.!._ • ·~~·· • '~ 

Dc:LE(i,\. ,.-,·~ 

COl ;..,; ~fll ~ f S 
c:;ANCHEZ ~·Art.\ll ..lV'.:.. 

C C P. lng. Josr' de Carmen Pétel RamirN Coordinador de Umpia y Rc-siduos Sohdos 

Lir Jo5elyn Kamircz Pacheco.· Enlace de Odcp,ados 
lng Lco'lard Na,.ciso OuiñonE:s Gordillo.· ?arQues y JardmPs 
Ptol Gtlberto R.lmirfll Mimde1. Coordinador de Delegados 

ARCHIVO 

!.l•uP111rto4 do•ll<yvnlillm•ento 

Prolo"'f:~ct<in P;.~o l aba seo #1401, Colon•a Tabilsco 2000, C.P.8603~. 
rel 310 '3232 [Jt:t 1104. VoJ, .. h,.rmos.a. Tabalo<.tl. M~U~K.u 

Los espacios que se encuentran cubiertos cor 
sombreado negro, en este Documento. 
contienen Información clasificada como 
confidencial, con fundamento en los articulas : 
fracción XXI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la InformaCión 
Pública, articules 3. fracción XIII. XXXIV y 124 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco y 
de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Oesclasificaclón de la 
Información. asl como para la Elaboración de 
Versiones Públicas. aprobado mediante Acta 
de Comité CT/32312019. de fecha 30 de 
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A IDJTO: EL QUE SE INDICA 

Vtllahennosa, Tabasco~ a 09 de Abnl del 2019 

U C E VARlSTO HERN~DEZ CRUZ 
PRESIDENTE MUr\IClPA L DEL CENTRO 
PR E .. E I'TE 

El que suscribe C. Rosa Eleoa VidaJ de la Crur., en nu carácter de Delegada MunicipaJ de la col. 

Andres Sánche.7 Magallanes perteneci.;ntc al municipio cl~ l centro. rnc: permito diriginnc ¡s ::.us fina:, 

e1cnc•ones para Jo sigmente: 

(un f w1damcuto en el srtícu lo 8, ooostlluc:ional Federal. solicito a tlstW, Sll valiosa inten.-enc iém para 

que gilc lao;; tJ .:hida. iu ~l ruccJones a qlll~n corresponda. con la finalidad de gestionar EL P ODADO 

DE ARBOLES en l:\ e<~llc TEAPA d~: la delegacióo a mi ca.rgo, siendo dos ficus y un a lmendro 

mismos árboles que cubn.:n la lut IIL" lo~ f~.K:os dcj~udtl cu tvtal (l"curidad tlidta calle. Ru .t)n por 1~ 

cual s~ soltctta su invaluable apoyo y compn:n!>ic'w para rt::;hzar los tn1m1tcs correSJ)Ofldicnt~ a lo 

que en derecho proc~da 

AgradC\':íc:udo dt: anLcmnno la respuesta favorable qne claró n esta humilde petición, me despido de 

u:.tcd con un ¿¡fectu(1.SO ~ludo. 

. '· 

CENTRO~ 
d .....;;..·l"'• .7G•!o· · ~·.-~ .• ,. , rw. . 
>1 ~ 't t) !<T : . !" l.t!' T ~:....LL..L !_._L 

l)cLEG/.\..1(,:: 
COl ;..r,nr~rS 

~ANCHF.Z MAG;>L1 ,.v:t 

C C.P lng. José del Carmen Pérez Ramfrez .• Coordinador ele l.Jmpia ..,. Residuos Solidos 
LJc Joselyn Ramírcz Pacheco- Cnlace de Délegados 

s~oz ap aJqwa¡: 
ap OC etpa¡ ap '6~0ZIEZC!l0 ~l!WO:J ' 

BPV a¡ue¡paw opeqoJde 'SB:l!IQ(ld sauo¡SJ; 
ap U9}0eJoqe13 e¡ eJed owo:> JSe 'u9¡:>eWJo, 

e¡ ap U9PB:l!J!sepsaa lo U9!:>B:l!J!SB 
e¡ e.Jed sa¡wauaD so¡ua¡weaun so¡ • 

lo ooseqe.l. ap ope¡s3 JBP B:lUQ(ld U9!0BWJO, 
e¡ e 059:>01¡1 lo ej:>U&JedSUBJ19P loa1 B! ' 

?Z~ lo/\tXXX '!IIX U9JO:>eJJ ·¡; SO}o:ljl.Je 'B:lJIQI 
UQ}:lBWJOjUI e¡ e OSa:l:l\¡1 lo e¡::JU9JBdSUB 

ap ¡wauao loa1 et ap lXX U9!:l:lE 
t so¡roJl.Je sot ua o¡uawepun¡ uoo •¡e¡:~uapyu 

OWOO epB:l!J!Sep U9J:lBWJOJU! U9U9!1U 
•o¡uawn:x>a a¡sa ua 'oJ6au opea~qw 

uoo soue1om ue.nuan:>ue as anb sot:ledse S> 

lng. Leonard Narciso Quiñones Gord illo- PcHqut!!> y Jcm Jine!> 
Prof. Gilberto Ram~rez Me11dez. Coordinador de Delegado~ 

ARCHIVO 

Seccc t.ar•o d~l Avunr~m•Pflto 

P rult:l'lg~ción P<IS<!O T;}b;lsco ll14Q1. Colonia T~basco 2000. C P 8&03S, 
Tel. 310 3232 E~ 1104, V•ll.ihE:>rmo~. Taból\CQ. M~lriro 
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Los espacios que se encuentran cubiertos con sombreado negro, en este Documento. contienen 
Información clasificada como confidencial, con fundamento en los artfculos 3 fracción XXI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artrculos 3. fracción XIII , XXXIV y 124 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales 
para la Clasificación y Desclaslflcaclón de la Información, asf como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, aprobado mediante Acta de Comité CT/32312019, de fecha 30 de diciembre de 2019 
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